
Abstenciones: Argentina, Bolivia, Chile, China,
Ecuador, Etiopb., Grecia, India, Países Bajos,
Perú, Unión Sudafricana.

Por 30 votos contra lO, y 11 ab~tenciones, queda
aprobado. el inciso g) del párrafo 4 de la tercera
resolución, documento Aj498.)

. El PRESIDENTE. (traducido del inglés): Votemos
ahora sobre la tercera resolución, tomada en su

conjunto, tal como figÚraen el documento Aj498 '
bajo el título 9.e "rondo de Operaciones".

Por 41 '/Jotos contra 1, Y 8.abstenciones, queda
aprobada la resolución.

El PRESIDZNTE (traducido del inglés): Hemos
terminado con el orden del día de esta sel¡¡ión, la
próxima sesión se reunirá mañana a las 11 horas.

Se levanta la sesión a las 23.03 horas.

122a. SESION PLENARIA

Celebrada en Flushing Meadow, ZVue'lJa York,
el viernes 21 de noviembre de 1947, a las 11 horas.

Presidente: Sr. O., ARANHA (Brasil).

"2. En la 116a. sesión de la Comisión, cele
brada el 19 de noviembre de 1947, el represen
tante de la Argentina retiró' la propuesta de su
delegación y, por consiguiente, no se discutió el
asunto en la CDmisión."

Ei PRESIDENTE (traducido del inglés): Como nn
es preCISO que la Asamblea General tome ninguna
decisión respecto a este informe, nos limitaremos
simplemente, por lo tanto, a tomar nota de él.

Informe de la Primera Comisión
sobre el inform.e del Consejo de
Seguridad (A/499)

•
1 Véanse los Documentos Oficiales del segundo período

de sesiones de la Asamblea General, Suplemento No. ~.

113. Sugestiones-destinadas a los
Estados interesados en el 1.'rata
do de paz con Italia: inform.e de
la Primera Comisión (A/500) .

112.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el Relator de la Primera Comisión.
. Sr. KAUFFMANN (Dinamarca) (traducido del

inglés): El informe de la Primera Comisión dice
lo siguiente:

411. El 23 de septiembre de 19~7~ la Asamblea
General remitió a la Primera Comisión, para que
ésta lo examinara y diera su informe al rel:3pecto,
el tema siguiente: "Sugestiones destJnadas a los
Estados interesados 'en el Tratado de paz con
1talia" (tema prvpuesto por la delegaci6n de la
Argentina, documento Aj379).

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el Relator de la Primera Comisión.

Sr. KAUFFMANN (Dinamarca) (traducido del
inglés): El informe de la Prim'era Comisión dice
10 siguiente :

"1. La Asamblea General, en su 91a. sesión,
cele~~ada tI 23.de septiem?:e de 1?47, decidió, 114. Reglas aplicables a la ad.misión
,remltI~ a la Pr1ll~era 1ComISIón el mforme del de nuevos ~iembrosy protección'
Cons~Jo de Segunda~ (Aj366) a fin de que lo de los derechos de la Asamblea
estudIE y presente sumforme.. •. 1 d.. ,

.. en.o concernIente· a a'a mrL!'uon
. "2.. En su 59a. sesIón. celebrada ~l. 24 de ~eJ?- de nuevos Miem.bros: inform e de

tIembre de 1947, la Pnmera Comisión decIdió l· p. C··'. (A/502)
aplazar el examen del infor~e. a nmera omISIon

"3. En su 116a. sesión celebrada el 19 de El FRES~H:NTE (traducido del. inglés): Tiene la
noviembre de 1947, la Primera Comisión examinó palabra el Relator de la Primera COD;1is~ón.
el informe y aprobó un proyecto de resolución
presentado por el representante de Noruega Sr. KAUFFMAl\TN (Dinamarca) (traducido del
(AjC.1j273). inglés): El informe de la Primera Comisión dice

1o ~guiente: .
"4. Por consiguiente, la Primera Comisión re-

bl G l · b "1. El 23 de septiembre de 1947, la Asamblea
comienda a la Asam ea enera se sIrva apro ar General remitió a la Primera ComiGión los dos
el proyecto de resolución siguiente:

temas siguientes para que se sirviera examina:los
"La Asamblea General y dar su informe al respecto:
"Toma nota del informe del Consejo de Seguri- a) Reglas au,licables a la admisión de nuevos

dad:' . Miembr0s: informe de la Mesa de la Asam-
El informe y la resolución quedan aprobados. blea General (Aj384). •

b) Protección de los derechos de la Asamblea
General en lo concerniente a la admisión de
nuevos Miembros (tema propuesto por Aus
tralia, documento Aj346).

"2. La Primera Comisión examinó estos dos
temas conjuntamente en su 116a. sesión, cele
brada el 19 de noviembre de 1947.

"3. El representante ¿e Australia retiró el
tema propuesto por ~~ delegación para la prDtec
ción de los derechos d~ la Asamblea en lo con
cerniente a la admisión de nuevos Miembros.

"4. El informe de la Mesa de la Asamblea Ge
neral relativo a las reglas aplicables él la admisión
de nuevos Miembros fué objeto de una breve
,discusión.

., "S. En la 116a. sesión, celebrada el 19 de
noviembre de 1947, los nuevos artículos cuya
inclusi6n en el reglamento provisional de la
Asamblea General recomendaba la mayoría de la
Mesa de la Asamblea, fueron puestos a ...·otación,
artículo por articulo, sin modificación alguna.
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra (1 Relato~ ":le la Primera Comisi6n.

1 Véase' el :Re;lamento de la Asamblea Genera', diciembre
de 1947, artículos 123, 124, 126 Y 127. .

Sr. KAUFFMANN (Dinamarca) (traducido del
inglés): Ahora leeré el informe de la Primera
Comisión sobre la convocación de una conferen~

cia general, en virtud del Artículo 109 de la Carta
para enmendar el privilegio del "veto", y sobr~
la resoluci6n aprobada por la Asamblea General
en la segunda parte de su primer período de
sesiones, relativa al ejercicio del derecho cl~
Civeto" (A/501.):

"1. El 23 de septiembre de 1947, la Asamblea
General remitió a la Primera Comisi6n los dos
temas siguientes a fin de que los examinara y
diera su informe al respecto:

"a) C0nvocaci6n de una conferencia general,
en virtud del Artículo 109 de la Carta,
para la enmienda del privilegio delllyeto"
(tema propuesto por la delegación de la
Argentina, documento A/351);

11b) .Resoluci6n de la segunda parte del primer
período de sesiones de la Asamblea Gene
ral, relativa al ejercicio del Ilveto" en el

. C:- asejo de Seguridad y a la medida en que
k:3 recom.e~~rlacionescontenidas en esa re
solución han sido aplicadas (tema pro
puesto por la delegaci6n de Australia,
resolución '40 (1) )

112. La Primera Comisión examin6 conjunta
mente estos dos temas de su orden del día, en el
curso de las 112a. a U5a. sesiones, inclusive.

"3. El Secretario General, por sn nota del 28
de agosto de 1947 (A/368), transmiti6 a la Asam
blea General una comunicación del Presidente del
Consejo de Seguridad destinada a poner en cono
cimiento de la Asamblea que el Consejo había
examinado la resolución 40 (1) de la Asamblea,
relativa al procedimiento de votaci6n en el
Consejo de Seguridad, y la había remitido a su
Comisión de Expertos para que ésta la examinara
e hicieta sugestiones. '. .

liLa Primera Comisión también examinó dos
propuestas: "ma, mencionada anteriormente, pre
sentada por ia ddegación de la Argentina (A/351j
para la convocadón de una conferencia general
para estudiar la posibilidad de enmendar el privi
legio del "veto"; la otra, presentada por la dele
gación de China (A/C.1/202/Rev.l) , tendiente a
efectuar II,un mejor funcionamiento del Consejo
de Seguridad mediante una revisi6n del procedi
miento que guarde armonía plena con el espíritu
y la letra de la Carta". .

114. En la 113a. sesi6n de la Primera Comisión,
celebrada el 18 de noviembre de 1947, el represen
tante de los Estados Unidos de América- presentó
un proyecto de resolución (A/C,I/272) que dis
disponía en su primera parte que se remitiera la
cuestión del procedimiento de votaci6n a la
Comisi6n Interina de la Asamblea General a fin
de que ésta la examinara, la estudiara en consul
tas con cualquier comité que designara el Consejo
de Seguridad y presentara su inivrme a la Asam-
blea, en el siguiente período de sesiones; y, en la
segunda parte, invitaba a los miembros perma..
nentes del Consejo de Seguridad 4'¡. estudiar en
común la cuesti6n del procedimiento de votaci6n
en el Consejo de Seguridad.

."En el curso del debate, el representante de
los Estados Unidos de AméricF¿ -indic6 que su
delegaci6n aceptaría que se remítiera la cuestión
del procedimiento de votaci6n a una comisión ad
hoc más bien que a la Comisi6n lnteri'riá, en la .
cual se habían negado a ~articipar seis delega.. j.•.
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Ejercicio del derecho de '''veto'~:

informe de la Primera Comisión
{A/SOI~

115.

"Nuevo artículo 114

"El Secretario General enviará, a título de
información, una copia de la solicitud a la Asam
blea General, o a los Miembros de las Naciones
Unidas, si la Asamblea General no estuviere
reunida en período de sesiones.

"Nuevo artículo 1í7
"El Secretario General comunicará la decisión

de la Asamblea General al Estado solicitante. Si
la solicitud es aprobada, la afilkdón surtirá efecto
a partir de la fecha en que la Asamblea General
haya tomado su decisión sobre la solicitnd,

"Observactón.o Si se aprueban estos artículos,
serán enumerados de nilevo, provistos de notas
marginales, e incluídos en el reglamento provi
sional revisado ya aprobado por la Asamblea
General. " .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como no
F~ ha planteado ninguna objeCi6n, concluiré que
la Asamblea General ha aprobado los cuatro
nuevos artículos destinados a insutarse en el
reglamento,l el cual, como la Asamblea GeneraJ
ya lo ha definido, entrará en vigor el 10 de enero
de í948.

Los nuevos artículos quedan aprobados.

"Nuevo articulo 113
"Todo Estado que deseare ser '\Ai.embro de las

Naciones Unidas deberá presentar una solicitud
al Secretario General. Esta solicitud id. acom
pañada de la declaraci6n, hecha en un instru
mento formal, de que el Estado solicitante acepta
las obligaciones consignadas en la Carta.

"El nuevo artículo 113 qued6 aprobado por 53
votos contra ninguno. .

"El nueVo artículo 114 quedó aprobado por 53
votos contra ninguno.

"El nuevo artículo 116 qued6 aprobado por 50
votos contra 1 y. 2 abstenciOIies.

"El nuevo articu.lo 117 qued6 aprobad" por 53
votos contra ninguno.

"6. La Primera Comisión recomienda a la
Asamblea General se sirva aprobar los nuevo~

artículos siguientes él" fin de que sean incluídos en
el reglamento provisional de la Asamblea Gene
ral, tal como fueron aprobados el 17 de noviem
bre de 1947:

"Nuevo articulo 116

"Si el Consejo d.e Seguridad no recomienda la
admisi6n del :e:stado solicitante o aplaza la con
sideraci6n de la solicitud, la Asamblea General
podrá, después de examinar a fondo el informe
especial del Consejo de Seguridad, volver a enviar
la petición a este Consejo acompañada del acta
completa de la discusi6n en la Asamblea, a fin de
que el Consejo proceda a un TJ.uevo examen y
formule una recomendación o un informe.
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"5. La discusión giró no sólo sobre la pro
puesta relativa al pro.cedimiento de referencia
sugerido por la delegaCIón de los Estados Unidos
de América sino también sobre el fondo de la
cuestión del procedimiento de votación en el
Consejo de Seguridad.

"Diversas delegaciones se pronunciaron a favor
de la propuesta total de los Estados Unidos de
América. Otras declararon que estaban de acuerdo
con la segunda parte de la propuesta más no así
con la primera. Algunas expresaron su oposición
a toda la propuesta así como a la remisión de la
cuestión a una comisión ad hoc o a cualquiera
otra comisión de la AsamQlea.

"6. En la 115a. sesión, celebrada el 19 de no
viembre de 1947, la propuesta de la delegación
de los Estados Unidos de América fué sometida
a votación, sin ninguna modificaci6n. Sometida
a votación, párrafo por párrafo, se obtuvo el
resultado siguiente:

"El preámbulo quedó aprobado por 44 votos
contra 6.

"El primer párrafo de la parte dispositiva
qued6 aprobado por 35 votos contra 7 y 11
abstenciones.

"El segundo párrafo de la parte dispositiva
quedó aprobado por 43 votos contra 1 y 8
abstenciones.

"La propuesta en totalidad qued6 aprobada
por 36 votos contra 6 y 11 abstenciones.

"7. La Comisi6n decidió recomendar que la
propuesta de la Argentina (A/351) y la de China
(A/C.l/202/Rev.1) se remitieran a la Comisión
Interina para que ésta las examinara.

"8. Por consiguiente, la Primera Comisi6n re
comienda a la Asamblea General la aprobación
de la resoluci6n siguiente:

"La Asamblea General, en ejercicio de su
derecho a formular recomendaciones relativas a
los poderes y funciones de cualquiera de, los
6rganos de las Naciones Unidas (Artículo 10 de
la Carta),

"Pide a la Comisión Interina de la Asamblea
General, en virtud del párrafo 2, a) de la reso
lución 111 (11) de la Asamblea General, de 13 de
noviembre de 1947, por la que se estableció esta
Comisión, se sirva:

"1. Examinar la cuestión del procedimiento de
votación en el Consejo de Seguridad, tomando en
cuenta todas las proposiciones que han presen
tado o presenten los Miembros de las Naciones
Unidas a la Asamblea General en su segundo
período de sesiones o a la Comisi6n Interina;

"2. Celebrar consultas con cualquier comité
que el Consejo de Seguridad pueda designar para
colaborar con la Comisión Interina en el estudio
de esta cuesti6n;

"3. Presentar un informe, con sus conclusiones,
a la Asamblea General, en su tercer período de
sesiones' este informe será enviado al Secretario
General' a más tardar el15 de julio de 1948; y el
Secreta;io General lo transmitirá a los Estados
Miembros y a la Asamblea Gerieral ;

"Invita a los miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad a estudiar en común la cue~

ti6n del procedimiento de votación en el Conse]o

de Seguridad, con objeto de llegar a un acuerdo
acerca de las medidas adecuadas para asegurar el
pronto y eficaz ejercicio de las funciones del
Consejo de Seguridad."

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de los Estados Unidos
de América.

Sr. DULLES (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Respecto a la cuestión del
llamado privilegio del veto en el Consejo de
Seguridad, la Primera Comisión ha aprobado una
resolución muy modesta y simple. Esta reso
lución prevé que la cuesti6n sea examinada el
año entrante y de preferencia de tres maneras.
Habrá, primero, un examen por la Comisi6n
Interina actuando en nombre de la Asamblea
General; segundo, se celebrarán consultas entre
la Comisión Interina y un comité que esperamos
designará el Consejo de Seguridad, a fin de tener
siempre perfectamente en cuenta el parecer del
Consejo de Seguridad sobre este asunto; y, ter
cero, habrá consultas directas entre los cinco
miembros permanentes del Consejo de Seguridad.

La resolución propuesta no prejuzga en nada
la cuestión del veto. No emite en lo absoluto
juicio alguno sobre la conducta anterior de nadie
ni condena a nadie. Se trata llana y simplemente
de estudiar el probtema empleando los diversos
medios de que disponemos y que parecen en
particular adecuados para lograr algún resultado
constructivo.

En la Primera Comisión muchas delegaciones
sostenían opiniones más bien firmes sobre la
cuestión del veto y tenían ideas bastante con
cretas sobre lo que se debía hacer. La delegaci6n
de los Estados Unidos de América tenía también
las suyas a ese respecto, ideas que el SecI:etario de
Estado Marshall expuso aquí durante el debate
general al inaugurarse el período de sesiones de la
Asamblea General. Sin embargo, después del
examen de la cuestión, llegamos a la conclusi6n
de que valía más no imponer, en este período de
sesiones de la Asamblea General, ninguna opinión
en particular sobre el fondo del problema ni
tratar de comprometer a la Asamblea General al
logro ulterior de un resultado predeterminado, y
concluímos que era mejor remitir la cuestión en
su totalidad a ~n de que fuera objeto de nuevos
estudios y consultas.

En la discusión, el problema se convirtió en
algo de una dificultad y complejidad extremas.
No es sencillo en manera alguna. Hay un vasto
campo en el cual el ejercicio del veto está bastan te
justificado. Hay muchos equívocos respecto a los
verdaderos fines y funciones del veto en una
Organización como la nuestra, en la etapa actual
de su existencia. Hemos creido, pues, que lo mejor.
es estudiar más la cuestión.

La resolución, como lo he dicho, es sencilla.
Primero propone que la cuestión sea examinada
por la Comisión Interina de la Asamblea General.
A este respecto, permítaseme declarar que la .dele
gación de los Estados Unidos y otras ?elegaclOnes
han indicado que si la URSS se opusler~ a que la
Comisión Interina estudiase la cuestl6n de la
votación pero su oposici6n desapareciese si la
URSS f~rmara parte de una comisión ad !toe
encargada de esta tarea, en ese cas~ nosotr~s

buscaríamos gustosos la manera de lll~rOdU~lr
una enmienda a la propuesta en ese sentido. S1I1
embargo, se puso de manifiesto en el curso de los
debates en la Primera Comisión que la URSS no



estaba dispuesta, en esos' mOrr''\ntos a participar
en ningún examen de la cuestión bajo los auspi
cios de la Asamblea General, ni por intermedio
de la Comisión Interina ni por intermedio de
otra cLmisi6n. En segundo lugar, se ha propuesto
que la Comisión Interina coopere y celebre con
sultas con algúIi comité que el Consejo de Seguri
dad tenga a bien designar a fin de permitir dicha
discusión y coope:ración con un órgano de la
Asamblea r;eneral.

Hemos creído que era indispensable conocer
los puntos de vista del Consejo de Seguridad;
igualmente, hemos pensado que aquellos miem
bros del Consejo de Seguridad que no desearan
.participar en- este estudio, bajo los auspicios de la
Asamblea General, estarían quizás dispuestos a
hacerlo bajo los auspicios del Consejo de Segu
ridad, y que de esta manera estaríamos informa
dos de la opinión del Consejo de Seguridad y de
sus miembros.

Se ha sugerido, en tercer lugar, que los miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad es
tudien en común la cuestión del procedimiento de
votación en el Consejo de Seguridad ,con objeto de
llegar a un acuerdo acerca de las medidas ade
cuadas para asegurar lo que !lama la Carta el
"pronto y eficaz" ejercicio de las funciones del
Consejo de Seguridad.

Se había indicado en diversas etapas del debate
de ésta y otras cuestiones en el Consejo de Segu
ridad que la URSS preferh, cuando fuera posible,
que los cinco miembros !>':rmanentes del Consejo
de Seguridad celebraran consultas directas y que
dicho método nos permitiría obtener más·,fácil
mente resultados constructivos. Por -lo tanto,
para satisfacer este punto de vista, se propuso en
la resolución que los cinco miembros permanentes
del Conséjo de Seguridad celebrasen consultas en
común; éste es el proyecto de resolución que
examina la Asamblea General, y que aprobó la
Primera Comisión con la oposición de 6 votos
únicamente; el último párrafo, en realidad, fué
aprobado, según lo recuerdo, sin ningún voto en
contra.

Nuestra tarea es examinar de manera cons
tructiva, ~eflexivay serena, todo el problema que
sea muy controvertible e imposible de su·primir.
Algunas delegaciones han declarado que, para
ellas, la única solución aceptable consistiría en
retirar del programa de la Asamblea General
toda la cuestión. Esa solución era completamente
inpracticable. Indudablemente, nada ha u.:.:upado
la atención de los Miembros de esta A"é'~mblea
General y concentrado la opinión púb1i(~a en la
Organización de las Naciones Unidas de manera
más completa que la cuestión del ejercicio del
VE:to. Como he dicho, no se trata de an prpblema
cuyo examen puede reprimirse; si tratáramos de
suprimirlo aquí, no haríamos otra cosa que hacerlo
surgiry reaparecer bajo otros aspectos yen otras
direcciones, lo cual sería más perjU.~á>.cial al pres
tigio y al funcionamiento armónico de las Na
ciones Unidas que si adoptáramos un programa
de trabajo como el que la Primera CV~l1isión re
comienda a la Asamblea General. Se trata, como
ya 10 he dicho, deuna propuesta que aborda el
problema con extreJ;l1a prudencia.

El Consejo de Seguridad, como ya 10 he sub
rayado, es un órgano que en la actualidad no se
limita simplemente a "1plicar las leyes estableci
das; el Consejo toma decisiones que, en cierta
medida 1 representan la opinión individual de sus.

miembros sobre IQ que debe ser la ley. E~ SUs l.
decisiones puede que haya una mezcl~ de cón.•.
sideraciones de orden político y de conveniencia-I
y mientras ello sea así, acaso no clebieran, 'si~ .
haberse obtenido un alto grado de unanimidad
tomarse importantes decisiones de fondo qU~
entrañen la adopción de medidas capaces de
aceptar los derechos y la situación de los Estados
Miembros. Hay otras cuestilJnes S-,obre las cuales
ninguna consideración lógica l) de principio pa.
rece exigir un alto grado de unanimidad, por
ejemplo, las cuestiones previstas en el Capítulo
VI y las cuestiones de organización como la de
admisión de nuevos miembros. Pero el problema,
como se reveló en la Primera Comisión, resulta
difícil y complejo. También parecía preferible
enfocarlo con cuidado sin tratar de presentar, en
el curso de este p~ríodo de sesiones, y en nombre
de la Asamblea General, una declaración definitiva
sobre las reformas de fondo que se debieran rea.
Iizar.

Por consiguiente, tratamos de esta manera de
un problema de gran importancia, de un pro
b!ema que no puede ser suorimido y que debe
examinarse de manera que l;t".tr...blezca un mejor
entendimiento entre la Asam'Jlea General y el
Consejo de Seguridad y promueva entre esos dos
órganos esa a: manía de funcionamiento y correla
ción esencial para que las Naciones Unidas logren
los fines que persiguen.

El PRESIDENTE (traducido del inglés).' Tiene la
palabra el representante de la' Unión de Repúbli.
cas Socialistas Soviéticas.

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socia·
listas Soviéticas) (traducido de.la versión inglesa
del texto ruso).' En la declaración que acaba de
hacer el representante de los Estados Unidos de
A:nérica, ha trataoo de presentar, en forma muy
'simplificada: la decisión por la cual la Primera
Comisión remite a la Comisión Interina la cues
tión del principio de la unanimidad Or como se la
llama generalmente, del "veto", así como los
objetivos que se persiguen a este respecto. Según
el Sr. DuIles, se trata de propuestas muy simples
y modestas que entrañarían, por una parte, la
celebradón de consultas entre la Comisión Inte·
rina y la comisión que el Consejo de Seguridad
tuviera a bien designar, y la celebración de con·
sultas sobre esta cuestión entre los cinco miem·
bros perm?nentes del Consejo de. Selguridad.
Todo lo demás, según el Sr. DuHes, tenía por
objeto demostrar que nada de importancia, en ei
sentido político del término, se había decidido en I

1la Primera Comisión, y que en el fondo toda esta
cuestión, prácticamente, sólo era ordina.cia, por
así decirlo, cuestión de rutina, destinada más
bien a mejorar el procedimiento de votación que
a decidir cuestiones particulares de principio.
.Claro está, eso es absolutamente inexacto, yal
dar sus explicaciones, 'el representante de los
Estados Unidos de Améric~ trataba de apartar
la atención de la Asamblea de los verdaderos
problemas políticos ligados a esta cuestión y
trataba-oaunque no· recalcaré este punto-de
menospreciar la importancia de/estos problemas.

El principio de la unanimidad, el llamado
"veto" es, sin embargo, una de las cuestiones
centrales v más importantes -.J.!le ponen en juego
la exis' ~ncia y las actividades de las Naciones.
Unidas. No cabe la menor duda de que han
entrado en conflicto las dos tendenciasprincipales,
las dos corrientes básicas que determinan hoy
todo el curso de la política internacio~aI.l.adele-
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gación de la URSS ya ~a tenido anteriormen~e la _ Argentina la Asamblea General es una especie- de
oportunidad y 1<: ocasión. de hacer referen~la a hospital de cirugía o clínica donde cualquiera.
esta circunstanCIa, espc:'~'almente en· el primer puede amputar a su gusto talo cual parte de la
pe~íodo de sesiones de 1~ Asamblea General, Carta.
cuando la cuestión del principio de la unanimidad Menos ingenuamente pero con idéntica inten...
'(ué planteada por diversas delegaciones que se ción de liquidar este principio de la unanimidad,
habían declarado irreconciliablemente hostiles a el representante de Australia declaró que en la
ese principio, Be habían opuesto a él y lo habían actualidad la propuesta de la Argentina respecto
combatido desde la época en que se redactaba la de esta cuestión no presentabaninguna ventaja.2.
Carta de las Naciones Unidas. Es verdad que El Sr. Evatt no se opone pues a la propuesta de ~~
esab delegaciones, como por ejemplo, las de Ar- Argentina-.también estaría dispuesto la asistir al
gentina, Cuba, Filipinas y de algunos otros pafses, cirujano para hacer la "amputación"-pero ~s...

- aceptaron la Carta de 1:10 Naciones Unidas y, por tima que el momento para hacerlo no ha llegado
lo tanto el principio de la unanimidad enunciado todavía; que la fruta no está aún lo bastante
en el Artículo 27 de la Carta. Así pues, aceptaron madura para ser arrancada como quisiera hacerlo·
este principio y el Artíoulo 27 que lo establece, el representante de la Argentina que se ,muestra
así como otros que hacen igualmente menci6n de demasiado impaciente; el Sr. Evatt estima que
él tales como los artículos 108 y 110 de la Carta. en esta etapa, en el momento actual, bast~~íacon
P~recería pues que por su ingreso en la Organiza- !imitarse a medidas menos radicales 4ue la am'"
ci6n sobre la base de la Carta, aun cuando ésta putación que desea el representante de la Argen
incluyera un artículo inaceptable y objetable para tina. Sin embargo, el Sr. Evatt declaró que desde
ellas, todas estas delegaciones y todos los Miem- la Conferencia de San ·Francisco su delegaci6n
bros de la Organizaci6n estarían obligados, desde siempre ha creído y sigue creyendo que el uso del
el momento mismo de su ingreso, a respetar fiel- principio del "veto" era una "mancha en la
mente las disposiciones y principios de este docu.,; Carta"-tal como 10 dijo-y que era UD "ver...
mento y a ser leales a esos principios: dadero error u omisi6n que h~bía tenido que

Parecería igualmente que al aceptar la Carta, aceptarse en San Francisco para que la Carta
los Miembros de la. Orgallizaci6n hubieran .ce~a~o, . fuera firmada". 3 Esto es monstruo~o, pero ver-
por lo mismo, de oponerse a el.1a y a sus prll:cl~I?S dadero. .
báeicos, uno de los cuales es, sm duda, el pnnClplO Parecería que sobre este asunto dlversa~ dele~
de la unanimidad entre las grandes Potencias al gaciones decidieran desempeñar el papel del ca
decidir sobre cuestiones que no sean de proce- baIlo de Troya. Aceptaron el "veto", el principio
dimiento en el Cone.~jo de Seguridad. Difícilmente de.la unanimidad, simplemente porque estima:
podría considerarse como normal que los Estados ban que el poner sus firmas en la Ca.-ta y aceptar
que han firmado la Carta y que han aceptado, !os principios fundamentales de la Carta era una
por consiguiente, las obligacion~s que ella impone, simple maniobra tácticr· destinada a permitir
empezaran, inmediatamente después de firmarla, simplemente la aprobac~u~l de este documento,
a .combatirla y a tratar por todos los medios pero tenían la secreta determinaci6n de seguir su
posibles de. debilitar o destruir completamente campaña contra la Carta y contra los principios
una, de sus disposiciones fundamentales. No puede en ella proclamados, a pesar de haberse adherido
considerarse como natural que un Estado que a la Carta.
haya jn~resad~ en una org?-nizaci6n, uno d~.<:uyos Por supuesto, esto basta para darnos una idea
pnnClplOS ~áS1COS p~escnbe que las ,declslOnes del grado de sinceridad y buena fe ne estas dele
sobr~ c~e~twnes polítlc.as .sean tomél;das conforme gaciónes así como de su actitud respecto a la
al prm~lplo d<: la unammldad,..e~p~ece una cam- Carta y a sus principios. En efecto, -se adhieren a
p~na sistemática contrJi es~ prmClplO, s~cav~ndo estos principios no porque crean e!l ellos! estén
aSilos fundamentos ~l~mos de la organ~zacl6n a dispuestos a defenderlos y los conSideren lmpor
la cual acaba de adh~nrse. Y e~to es precisamente tantes en todas las actividades de nuestra Organi
l? que ha~ hecho dlversos Miembros .de las Na- zaci6n, sino únicamente para permitir que la
CI?!1~S Ull1das qu~, como la Argentma, Cuba, Caxta entre en v~gor; reservándose al mis~o
~lhpmas., Austral~a y otros Estados, co~bateI1 tiempo el derecho de combatirla, cQmo ~o ex-o
sl~temátic~m~~te, meS tras ~es! y hasta ano tras presaron incidentalmente en esa época. Lo. cual
ano, .el pnnClpl0 de la unammldad y tratan de prueba, naturalmente, que desde el comienzo
ffi.odlficarlo. . mismo estas delegaciones no han sostenido la

Algunos d¿ esos Estadol3 demandan abierta- Carta ni la Organización que en ella sé basa, sino
mente la abolici6n ~el principio de la unanimidad que, por el contrario son enemigas de la Carta y
y convierten esta demanda en el fonde, el objetivo de la Organización.· .
-y yo diría,el ~rograma:-de .tod~s. sus acti~i- La propuesta de la Argentina (Aj351)-eon
dades en las. NaClOne~ l.!mdas, lI!lpldlend? así ..a vocaci6n de una conferencia especial para enmen
tarea pacíficade las NaclOnes ~mdas, pomé~~ola dar el p~ivilegio4el veto-parec~ tambié!1 ser
en un esta~o. de fiebre, parahzándola pohtlca- otra mamóbra táctica, puesto que aun los ttllsmos
men!e y repitiendo cons.tantemente, día tras dí~, adversarios del principio de la, unanimidad, es
la ~lsm~, demanda de s~e~pre: hay qu~.destrU1r decir, los representantes de Australia; de Cupa,
el veto ; !lay que d~strU1r a Cartago, ¡Delenda del Perú o de Filipinas, vacilan el! 'apoyarabler..
est Cartago. . _ . tamente la propuesta deJa Argentina. Al parecer;

Estos modernos Catones de las delegaciones de temen enfrentarse a la dura r~sistenda de los
. Argentina y Australia no piensan en otra COSa otros miembros de la Organizaci6n que se man

que tn abolir el principio de la unanimidad. En la tienen fieles 'a los principios de .la Carta o que
última sesión de la Pr~mera Comisión1 el repre.. comprenden el significado de la confpsi6nprovo
sentante de la Argentma declar6 que. él, .como cada por la delegación de la Argentma en torno
~iruja.no, .quería "amputarf' el "veto". Puede al principio de" la unanimidad. .
~no lm~gIna.r que para el representante de la - 2 Véase el documento A/C.l/SR.112.

1 Véase el doc..mento A/C.l/SR.113. 8lilem.
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2 Véase documento A/C.1/SR.114, página 2 del texto·

inglés. .

Esta confusi6n ya ha puesto en guardia a dí.. Al fin y al cabo, no es una mera casualidad que
versas delegaciones, C<..·,mo ¡as de Egipto o d~ en el curso de ·la discusión sostenida reciente.
Suecia,l que parecen haber comprendido los re.. mente en la Primera Comisión sobre la propuesta
sultados de la maniobra, las graves consecuencias de la Argentina, no se mencionara para nada esa
políticas que pueden resultar para las Naciones propuesta. Cr~o que apa.rte de los representantes
Unidas si no detenemos de una vez por todas de Dinamarca, de Cuba y de unos cuantos Esta..
estos aspavientos en torno a la cuesti6n dellla.. dos, ninguna delegación declar6 que estaba dis
mado "veto" o, para s~r más exactos, al principio puesta a sacrificarse. Aun el propio Sr. DuIles,
de la unanimidad de las cinco grandes Potencias representante de los Estados Unidos de América,
en el Consejo de Seguridad. dijo-ello fué en la liJa. sesi6n-que su delega-

No cabe duda de que todos aquellos que desean ci6n compartía el parecer de la delegaci6n de la
sinceramente la cooperaci6n internacional, que VRSS en el sentido de que el principio de la
sostienen sinceramente una política de paz y se.. unanimidad constituía para cada uno de los Esta·
guridad, deberán sentir inevitablemente una in- dos una garantía real y protegía los derechos de
quietud legítima a medida que se dan cuenta del la minoría contra las acciones arbitrarias de la
peligro que se anuncia en el seno de las Naciones mayoría. ¿En qué estriba, pues la dificultad? ¿Por
Unidas y que amenaza la existencia misma de la qué es toda esta agitaci6n?
Organizaci6J;l. Este peligro no es desconocido para Más adelante aludiré en particular a la decla.
los adversarios de esta política que se empeñan raci6n del Sr. Dulles. Por el momento, me limi·
en "amputar" el "veto", abolir el principio de la taré a decir que, esta vez igualmente los Estados

. unanimidad y debilitar así a las Naciones Unidas, Unidos de América no se atrevieron a oponerse
que al parecer, les impiden seguir una línea de abiertamente al principio de la unanimidad, aun·
conducta cuyos prop6sitos y objetivos no tienen que, en su declaraci6n sobre la cuesti6n, habían
nada que ver con las Naciones Unidas. Estos ad- hecho reservas que preparaban en efecto la elimi.
versarios creen que podrían jugarse en este mo- naci6n de este principio de la unanimidad y cons·
mento el tod:> por el todo, y que antes de lanzarse tituían, en el fondo, el primer paso hacia la
en un juego parecido, vale la pena reflexionar anulaci6n. .
también sobre la declaraci6n del representante . Mientras que la Argentina, con el estímulo de
de los Países Bajos respecto a que -11 0 las Na- Cuba y de uná~ cuantas delegaciones, pide' a gri.
ciones Unidas existirán con el veto o no habrá tos la "amputaci6n" del "veto", los Estados
Naciones Unidas en absoluto"!. Unidos de América, y, sea dicho de paso, el Reino
. La propuesta de la Argentina es una m~niobra Unido, prefieren no forzar los acontecimientos ni

táctiéa que carece de importancia real. Yo ·la precipitarse sin pensarlo en una lucha contra el
llamaría un disparo al aire, uno de esos disparos principio de la unanimidac. Por el contrario, si..
a que estamos ya acostumbrados. No cabe duda guen nominalmente defendjendo el "veto", el
que fué disparado a solicitud o por orden del cuar- principio de la unanimidr.~, pero, en realidad, se
tel general de la delegaci6n de los Estados Unidos esfuerzan de manera continua y persistente, aun·
de América, conforme a la práctica diplpmátk~ que con gran prudencia y astucia, por desarrai.
de las autoridades norteamericanas, las cuales, garla, por restringir su uso. Ellos' dicen que son
cuando no estiman nécesario desperdiciar ni si- partidarios del principio de la unanimidad, que
quiera sus cartuchos sin balas, dejan este placer no quieren destruirlo-¡0jalá!-sino que quieren
a sus obedientes partidarios. restriI:\gir el uso de este principio a cierto número

Como ya hemos visto en varios casos, los es- de casos, que equivalen a todo el trabajo práctico
fuerzos que hacen los Estadps Unidos de América del Consejo de Seguridad.
para combatir resueltamente los principios o pro- Claro es que comparten los sentimientos de la
puestas que tes desagradan terminan a menudo en Argentina, pero prefieren actuar con mayor cir·
un fiasco. Los Estados Unidos se ven obligados cunspecci6n, esperando que el tiempo los bene·
finalmente a hacer concesiones para salvar las ficiará. Confían en que las delegaciones que hoy
apariencias. En dichos casos, ¿no vale más no se muestran obstinadas y renuentes a llegar a un
arriesgar el propio pellejo, máxime cuando hay acuerdo con ellos en este asunto pronto se yerán
gente poco exigente y poco escrupulosa que está obligadas a modificar su actitud por la marcha
siempre lista a poner su propio pellejo a disposi- de los acontecimientos que tenderá a reducir más
ci6n de los Estados Unidos de América-en nar- y más la independencia de diversos países ante
ticular cua~do ello se hace a título de '~préstamo la presión que ejercen las medidas econ6micas y
y arriendo" mutuo-y se puede aporrear este financieras, tales como la "Doctrina Trum.an" y
pellejo al igual que un tambor cualquiera? ¿No el "Plan Marshall".
es este el motivo, para que, en el caso presente, A este respecto, debo decir unas cuantas pala..
a la Argentina se le haya reservado el ~:!doso bras sobre estas medidas. Hace algúnos días, al
honor de presentar propuestas indepenaíentes defender ante el Congreso su proyecto, al que
sobre la convocación de una conferencia desti- designaré como plan de rehabilitaci6n de Europa,
nada a "amputar" el veto? . el Sr. Marshall procur6 presentarlo como un plan

Los verdaderos organizadores de esta iniciativa destinado esencialmente a producir la felicidad
saben perfcctamente-como ya lo he dicho-que de Europa o, según él, la comunidad europea,
las propuestas no pueden ni podrán ser aceptadas comunidad que debía incluir igualmente ~ la
ni apoyadas cuando menos, por la mayoría neCe- Alemania Occidental, considerada como uno de
saria de la Asamblea. Los. instigadores sahen los pilares de la seguridad. intea.<laciona1. Claro es
igualmente que no podrán, ellos mismos, apoyar que esa interpretación entrañaba una tergiversa·
abiertamente cuando menos, le:" y>ropuestas ten- ci6n patente de los hechos, puesto que se hada
dientes a "amputar" el "veto" ya convocar con- aparecer como que al oeste de la línea en la que
ferencias especiales a este efecto. • se encontraron durante la guetra las tropas norte·

1 Véase documento A/C.1/SR.114, páginas 7 y 9 del
texto inglés.
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americanas e inglesas con las tropas de la URSS,
los Estados europeos resolvían sus problemas de
postguerra. sin ningur.a intervención por parte de
los Estados Unidos de Amédca ni de~ Reino
Unido, en tanto que los Estados situados al este
de esa línea estaban sometidos a la presión extran
jera. Por supuesto, todo el mundo sabe a qué
extranjeros aludía el Sr. Marshall.

Basta leer el discurso que el Sr. Marshall pro
nunció recientemente ante el Congreso, ellO de
noviembre, para darse cuenta del descaro con que
el Gobierno de los Estados Unidos de América se
propone tratar a esta comunidad europea,'apri
sionán9.o1a o atrapándola en ios dólares que le
preste, en subsidios y, especialmente, en prome
sas de toda clase. El Sr. Marshall aun no ha dicho
todo sobre este asunto. Pero,Según su declaración,
los Estados Unidos tendrán que emprender fun
ciones importantes en Europa, lo que implica el
nombramiento de un enviado especial para Eu
ropa que 'se encargue de coordinar las divc. ..sas
medidfl,s que se adopten, cosa muy significativa.

Según el Plan Marshall, este Embajador en
Europa se encargará de ver que los Estados euro
peos garanticen al Gobierno de lo~, Estado~ Uni
dos de América que la ayuda que reciban de este
Gobierno sea e'fectivamente empleada para la
reconstrucción más rápida posible de Europa. No
se ha precisado todavía cu.áles serán esas garan
tías ni en que consistirán, pero cualquiera que sea
su naturaleza, una garantía siempre es una ga
rantía. Sabemos que, para Shylock, una libra de
carne humana era una garantía. Así pues, no
serán .los países europeos sino el Embajador de
Estados Unidos en Europa quien decidirá qué es
lo que se considerará eficaz para la rehabilitación
de un país europeo en particular.

Habíamos dado por sentado hasta ahora que
cada país tenía el derecho de decidir qué medidas
serían efectivas para asegurar su rehabilitación
económica. Ahora bien, ellO de noviembre, se
nos informa abiertamente que es el Embajador
de los Estados Unidos en Europa quien lo deci
dirá. Puede decirse perfectamente que no que
dará gran cosa de la soberanía de los Estados
europeos. Ahora sabemos lo .que significa la decla
ración del Sr. Marshall cuandc;>' dice <¡t ': la re
habilitación o recuperadón económica ;h~ Europa
se efectuará sin n.inguna presión econórn}.(;d, o d~

otra índole, llor parte de los Estados Unidos de
América. He aquí lo que entraña efectivamente
la pretendida ayuda norteamericana a Europa.

En su discurso que·pronunció el3 de noviembre
últimj en la Univer~idadde Michigan, el Senador
Vandenberg habló también acerca de la ayuda
am~ricana a Europa. El Senador Vandenberg
señaló aue los Estados Unidos de América no
podían pasar por alto el l/riesgo previsto" que
tendrían que correr. ¿Con qué fin? Para hacer
frente al ¡ 'peligro de ver desaparecer las carac
terísticas' de la civilizad6n occidental sobre la
cual se basa nuestro sistema de Gobierno" (el de
Iós Estados Unidos de América) y "nuestro modo
de vida", (es decir, el de los Estados Unidos de
América) 1.

Con estas palabras el Senador Vandenberg re
veló las intenciones política:s 'de los círculos go
bernantes. de los Estados Unidos que pretenden

•
1 El Senador Vandenberg citaba aquí las palabras del

Sr. Marshall. .

extendér a Europa su desinteresada asistencia
económica. Por esto plecis~mente, el Senador
Vandenberg, en su discurso, habló extensamente
sobre el cisma. producido en la Organización de .
las Naciones Unidas y sobre lbs motivos que
tenía para congratularse por los l/préstaplOs y
arriendos". Por este motivo igualmente recordó
a los norteamericanos que l/mientras sediscuta,
por agrio que sea el tono de la discusión, no se
hace fuego", y habló del derecho del IIveto", cuya
aplicación debe limitarse para beneficiar los inte
reses de los Estados Unidos como 10 desea la
delegación de Jos Estados Unidos de América en
la Asamblea, que sigue de cerca las instrucciones
del Senador Vandenber·g. El Senador terminó su
discurso haciendo insinuaciones irresponsables
acerca de aquellos que esperan una repentina
quiebra económica en los Estados Unidos de
América, y querrían, "acabar con toda democra
cia", según se dice. Tocl'l esto permite ver elver
dadero sentido político y el significado del Phln
Marshall muqho más claro¡mlente ahora que hasta
hace poco tiempo. Si sugiere que los pueblos que
siguen el plan del Este l/acaben. con toda demo
cracia", podemos decir que,según el orador, los
monopolios capitalistas americanos son el ba
luarte'más seguro de la democracia. Pero, en este
caso, lo únicoque podemos hacer es ¡compadecer
a la democracia!

Pero todo eso ya lo sabíamos. Lo hemos' oído
docenas de veces. Sin embarrgo, cada vez nos pre
guntamos si las opiniones expresadas por repre
sentantes prominentes de los círculos dirigentes
norte~mericanos, con alusiones. más bien obvias
a una época en que se haga .fuego sin discutir,
¿representan, según dichos círculos lo que ellos
consideran UI"' llamamiento a la cooperación?

\

¿Cómo distinguir la expresión de esas opiniones
.de las amenazas y tentativas de guerra psicológica
y política? Debemos tener todo esto en cuenta
cuando discutamos la cuestión del principiv (~~

la unanimidad.

.Vemos que la delegaci6n de los Estados Un:. -)S

de América declara,. en el fondo, qu(: no está dis
puesta ahora a apoyar la propuesta de la Argen
tina. Pide a este respecto alg'o más modesto, o
sea, limitar la esfera de aplicación del principio
de la unanimidad mediante la exclusión del Capí
tulo VI relativo al arreglo pacífico de contro
versias y de situaciones que constituyen. una
amenaza a la paZ y a la seguridad de las naciones
así como meciia:nte la exclusión de cuestiones rela
tivas a la admisión de nuevos miembros.

A este respecto; los Estados Unidos propoJ).en
que no se aplique en el Consejo de Seguridad el
principio de la unanimidad. Pero los Estados
Unidos no están dispuestos a adoptar ni siquiera
sus propias propuestas en lq actualidad. El Sr.
Dulles declaró en la Primera Comisión2-.y lo ha
repetido .aquí-que el problema .és demasiado
complicado para resolverlo ahora y que, por el

'momento, convendría· simplemente est·':liarlo.
El Sr. Dulles afirmó que no puede hacerse el estu
dio en el" curso del presente periodo de sesiones
porque eso tardará mucho tiempo e insisHó por
lo tanto en su remisión a la Comisión Interina.
Efectivamente, agregó, que si la delegación de la
URSS se oponía a su propuesta, estaría listo a
aceptar la creación de ~n~ Comisión ad hoc. PeFO

2 Véase documento A/C.l/SR.113, página 1 del texto
inglés. "



esta propuesta de transacción no puede consid~..
rarse sinQ como una maniobra táctica, destinada
a demostrar el espíritu de conciliaci6n de los
Estados Unidos de América que quieren y hasta
·estár.. dispuestos a aceptar la creaci6n de una
'Comisión ad hqc. En efecto, los debates sostelli..
dos en la Primera Comisi6n demostraron ulte..
riormente que al proponer la creación de una
Comisión ad hoc los Estados Unidos no· tenían
ningnna intención de hacer concesiones, especial..
mente p.orque sabían de antemano que la delega..
dón de la URSS no aceptaría la creación de una
Comisión ad hoc ni ae nin~unaotra Comisi6n que
tuviera por finalidad preparar a las Naciones
Unidas para esa operaci6n en la cual sueña nues..
tro estimado cirujano, Sr. Arce, representante de
la Argentina. ..

Inrludablemente, no cabe la menor duda qué
no se habría creado la Comisión Interina-espe..
dalmente a raíz de la negativa de la URSS y
diversos países a participar en ella-a no ser que
pudiera servir de instrumento c6modo de la
mayoría para fines políticos extremos, tales como
la abolici6n de! principio de la unanimidad.

El Sr. Dull~.J, que manifiestamente se esfuerza
por distraer la atención de quienes se oponen a la
revisi6n de la Carta y a la abolición del principio
de la unanimidad, trat6 en la Primera Comisión
com-o lo ha dicho hoy, aunque mucho más breve
merite-de presentar las cosas como ,si no ~c

tratara de la modificación del principio de la
unanimidad; sino simplemente de la modificación
de su aplicación. Parecería, según el Sr. Dulles,
que uel aspecto político de esta ct..·:&....-i6n-expre
sión que empleó en la Primera Comisión-Use ha
modificado un tanto desde la Conferencia de San
Francisco". Además, el principio de la unanimi
dad no había logrado sus fines y su aplicación,
según él, no había provocado sino desacuerdos.
Por lo tanto, había que hacer ~nmiendas' a la
Carta, y en particular al Artículo 27. El Sr.
Dulles ha pedido un examen más amplio de esta
cuesti6n, teniendo en cuenta las opiniones de
otros países, pero aplazandd el debate del aspecto
fundamental de la cuesti6n hasta el pr6ximo
período de sesiones. .

Todo su discurso en la Primera Comisi6n me
recordó viv·.';)ente el lenguaje de la zorra de la
fábula, qk.&. a,Julaba sin medida al cuervo que
tenía en el pico un pedazo de queso. Ahora no
falta sino esperar a que, con la candidez de su
especie, el cuervo grazne y deje caer el queso; la
astuta zorra sabrá bien qué hacer con él.

Los Estp.dos Unidos de América, el Reino
Unido, Australia y algunos otros países pretenden
que la campaña que hacen contra el principio de
la unanimidad no se dirige contra el principio
como tal, sino contra los abusos que él engendra.
No hay nada nuevo en esta maniobra. Con ella
se trata de engañar a los que vacilan, para alud
narlos políticam~nte y obtener así su apoyo. Al
fin yal cabo·¿quién va a defender los abusos? Al
fin y al cabo ¿quién va a oponerse a que se adop
ten medidas que acaben con esos abusos? Al
presentar las cosas bajo este disfraz, bajo el lema
<le una campaña contra los abusos, es mucho más
fácil lograr, primero la limitaci6n del 'principio
de la unanimidad y luego, como 10 ha dicho el
represell~~nte de la Argentina, terminar la H am_
putación" del "veto". Disponemos de cirujanos
para hacer la operaciqn. . . .

Así es como la delegaci6n de la URSS inter
preta todo el plan qúe produjo la resoluci6n de la .

Primera Comisión y que, a nuestro juicio, no es
sino una campaña contra el principio de la unanl~
midad. Como ya lo he señalado, esta campr,ñase
desarrolla ostensiblemente hoy bajo el estandarte
de la lucha contra el abuso que entraña el prin~
cipio de la unanimidad, abuso que, desde luego
se atribuye a la URSS, la cual Ee ha visto obligad~
a recurrir al veto en diversos casos para impedir
que la mayoría del Consejo de Seguridad torne
dedsiones injustas e improcedentes.

Permítaseme examinar con más detalles la
cuestión, puesto que se trata aquí no solamente
de acusaciones contra el principio de la unanimi~
dad propiamente dicho, sino también de acUsa~
ciones lanzadas contra los defensores más conse
cuentes y resueltos de est~ principio, el cual cons~
tituye a su vez una garantía de los derechos e
intereses de los pueblos y.protege a las minorías
contra la arbitrariedad de la mayoría hecho éste
que el mismo representante de los Estados Uni
dos se vi6 obligado a reconocer en .la Primera
Comisión. En los casos en que se ha hecho uso del

. "veto" ¿se ha abusado de este derecho? o, por el
contrario, ¿no ha servipo el principio de la unani
midad para defender una causa justa?

Sabemos que el Consejo de Seguridad ha exa
minado en épocas pasadas numerosas cuestiones
de gran importancia política. El Cor..;.~jo de Se
guridad examin6 varias veces muchas de esas
cuestiones, porque la mayoría de sus miembros
exigían que se aprobara una medida especial que
no era la apoyada por todos les miembros del
Consejo. Por ejemplo, el Consejo examinó dos
veces la cuesti6:l de España, la de las relaciones
entre Grecia y Albania, y la de los incidentes del
canal de Corfú. El Consejo examinó tres veces la
cUf'stión de los incidentes en las fronteras septen
trionales de Grecia V hasta 10 veces la cuestión
de la admisión de nuevos Mierr.bros en las Na-
ciones Unidas. '

Así pues, en cuatro cuestiones, la delegación de .
la URSS aprovechó el principio de la unanimidad
e hizo uso del "yeto". Los adversarios de este
principia, mediante el simpl>? proceso de la·adi
ción, anunciaron que la delegaci6n de la URSS
había recurrido 17 veces al l/veto". Sin embargo,
todas f:sas 17 Qcasiones representan repeticiones
de las cuatro primeras, sin agregar nada a ello.
Pero supo:agamos que, para provocarnos, se plan
tearan estas cuestiones en el Consejo de- Seguri
dad 110 17 sino 170 veces, entonces tendríamos
que· aplicar el "veto" 170, porque seguirían
siendo las mismas propuestas y no podríamos
rechazarlas hoy y apoyarlas mañana. Acaso sea
esto lo que algunas delegaciones prefieren hacer,
pero la delegación de la URSS nunca ha proce
dido de esa manel"a.

En todos los casos en que empleó el "veto", el
representante d~ la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas procedi6 perfectamente y con ra
z6n, puesto que le era imposible estar de acuerdo ~

con la.mayoría del Consejo de Seguridad, porque ~
la actitud que adoptaba esa mayoría no encon
traba justificación ní en los hecr. -·S ni en las <:ir..
cunstancias concretas y reales de un caso parti
cular, &i en las consideraciones de orden moral y
político en que se .podfa basar la decIsi6n pro
puesta por la mayoría..

Naturalmente, no puedo examinar detallada
mente cada una de estas cuestiones, pero per1lJf..
taseme trataf de una de ellas a fin d~ refu tar las
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· afirmaciones absolutamente falsas y calumniosas
de que la URSS no tenía motivos para recurrir al
principio de la unanimidad y aplicaba el veto que
em.anaba de ese derecho a fin de impedir las la
bores del Consejo de Segu:idad y s.abotear las
actividades del Consejo. Esto es una calumnia.
La URSS en el Consejo de Seguridad ha usado
valientemente un derecho que le confiere la Carta
en aquellos casos suficientemente graves que jus
tifiquen el uso de este derecho. Citaré únicamente
unOs cuantos ejemplo$.

Tomemos la cuestión de España. Se sabe per
fectamente que en las diversas ocasiones en que
se someti6 a votaci6n esta cuestión, la URSS se
pronunció en contra de las decisiones de la' ma
yoría, decisiones que casi equivalen a justificar el
régimen de Franco, a impedir que los Estados
democráticos ejerzan presión respecto a la crisis
española de una manera que beneficie al pueblo
español y le proteja contra la opT~sión y la escla
vitud que sufre España. En efec~0, las decisiones
relativas a la .cuestión española que fueron pre
sentadas al Consejo de Seguridad no equivalían a
otra cosa que a la expresi6n de una actitud de .
protección y extrema indulgencia hacia Franco.

Para ilustrar más claramente esta actitud,
basta simplemente que recuerde a.ustedes 10 que
sucedi6 en esta Asamblea cuando diversos repre
sentantes defendieron abiertamente a Franco,
como lo hizo, por ejemplo, el propio representante
de la Argentina. Imagínense ustedes la situación
del representante de la URSS en el Consejo de
Seguridad cuando se propusieron resoluciones
que constituían un estímulo al régimen tiránico
de Franco. Naturalmente, la URSS debi6 pro
testar la primera' vez y la segunda vez, y si esta
cuesti6n se planteara 22 veces, la URSS empleada
su derecho, conforme a la Carta, las 22 vece~.

No firmamos la Carta, ni ingresamos en la Or
ganizaci6n para renunciar, a fuerza de concesiones
mutuas, a la lucha por una política fundada en
principios. Ingresamos en esta Organización para
defender los principios postulados en la Carta.
El régimen de Franco no es compatible con estos
principios. Las propuestas relativas a la cuesti6n
de España presentadas al Consejo de Seguridad
a las que siempre se· opuso el representante de la
URSS-son incompat~bles con el espíritu de la
Carta y con los principios mismos en que se funda
nuestra Organización.

Es natural que la URSS haya votado en contra
de esas resoluciones. La URSS tenía raz6n de
hacerlo, y su actitud fué confirmada por la Asam
blea General que, el 12 de diciembre del año pa
sado, aprob6 la resolución 39 (1) condenando al
régimen de Franco-lo que el Consejo de Seguri
dad no ha osado hacer jamás-y recomend6 el
retiro de los embajadores y ministros acreditados
ell. M:adrici. Los Estados democráticos lo han'
hecho. Algunol~ de esos Estados que se dicen
democráticos f.O io han hecho. Por el contrarb, .
han establecido lazos más estrechos con Franco
y han consolidado su colaboración amistosa y
estrecha con él. .
, ¿Quién ha tenido razón en este caso? La dele- .

gaci6n de la URSS que ha lu.chado en el Consejo
de &~ridad contra la aprobaci6n de resoluciones
podrici~s e inequívocas, resoluciones de concilia..
ci6n que estimulan al régimen de Franco; la
URSS y la Asamblea General que el 12 de di
ciembre aprob~ una resoluci6n.·ponderada, re
vestida de una gran ,importancia política y diri-

gida contra el régimen de Franco, una resoludón
que contenla recomendaciones categ6ricas des
tinadas a condenar ese régi~en. En efecto, el 12
de diciembre la Asamblea adoptó el punto de
vista que el representante de la URSS había de
fendido en el Consejo de Seguridad, al recurrir al
uso del principio de la unanimidad.

Tomemos otro ejemplo en el qu~ se ha hecho
uso del "veto". Se trata de la cuesti6n de la ad
misi6n de nuevos miembros. La URSS sostiene
firmemente y a porfía una posición que, a mi
juicio, es bastante clara. La URSS, por una parte,
se opone al ingreso, en las Naciones Unidas, de
Estados como Irlanda, Portugal, Trallsjordania y
Austria-yeso por razone,':) diversas y variadas..
y, por otra parte, insiste en que sean admitidos en
la Organización, simultáneamente y en un pie de
igualdad, los cinco antíguos satélites de Alema
nia, no s610 Italia, que ha sido escpgidaentre las
demás, sino los cinco Estados en cuesti6n,es
decir, Italia, Rumania, Bulgaria, Hungría y Fin
landia. No hay razón para escoger a Italia a un
extremo y a Finlandia al otro y admitirlos en las
Naciones Unidas, y no admitir a los otros tres
países, acusándoseles sin ninguna justificaCi6n de
defectos que no tienen, y que se invocan para
impedir la admisi6n de esos Estados en el seno
de las Naciones Unidas.

Decimos.que Estados como Irlanda y Portugal
no deben ser admit.idos porque no satisfacen las
cbndiciones exigidas por el Artículo 4 de la Carta;
esto lo hemos discutido aquí en detalle y, desde
luego, no repetiré los argumentos. Siempre hemos
dudado de la actitud de Irlanda y de Portugal
dur-ante la segunda guerra mundial; podemos
hasta afirmar que toda su política exterior, lejos
de favorecer los intereses de las Naciones Unidas
en su lucha contra la Alemania de Hitler, tendía
por el contrario a prestar ayuda a la Alemania de
Hitler.

¿No es un hecho que Irlanda, la puerta de
Europa que mira hacia el Océano Atlántico, fué
acerrojada y atrancada por el Gobierno de De
Valera a fin de impedir la llegada de armamentos
y tropas de los Estados Unidos de América, que
debían ayudar al Reino Unido en la lucha contra
la Alemania de Hítler, a la dI~strucci6n de ese foco
del fascismo en Europa, a la liberaci6ndel conti
nente, bajo el yugo fascista, conforme al acuerdo
concluido entre los dirigentes de las tres Poten
cias en Yalta, cuando decidieron emprender la
liberación de Europa? iNo es un hecho que la
conducta de Irlanda fué precisa'mente de natura
leza tal que, gracias a su actitud de complacencia
hacia Alemania e Italia, los agentes alemanes de
espionaje pudieron residir en Dublín-durante la
guerra y disponer de todas las facilidades para
espiar en todo el territorio de las Islas Británicas?
y ahora se nos dice que Irlandá es un país pa
cífico, que debe ser admitido en las Naciones Uni
das, y debe proc1amársele país amante de la paz.

El caso de Portugal, a este respecto, es prác
ticamente igual. La pretendida neutralidad de
Portugal, bajo cuya máscara prest6 constante~

mente ayuda a la Alemania de Hítler en la guerra
contra los paíes democráticos, caracteriza sufi...
cientemente o. este Estaqo. No se ignora que a
través de Portugal se~xportaban metales no
ferruginosos de España con destino a los países
del bloque hitlerista, en tanto que Portugal,
durante casi toda la guerra, no permitía a los
Aliados el derecho de utilizar .las Azores como
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base para sus fuerzas aéreas y navales, que ha.. actuado así, lo han hecho en for.na deliberada'y
brían sido de la mayor importancia en determi.. con p~ena conciencia de que las cuestiones no
nadas fases de la Juerra. No fué sino hasta que tenían nada que ver con los principios en que se
la suerte de Alemania estaba ya decidida cuando inspiran los trabajos de nuestra Organización.
Portugal aceptó dar permiso a los Estados Uni.. Si destruyéramos estos principios, destruiría.
dos para utilizar sus puertos.' Al parecer, por mos el aspecto espiritual y moral de nuestra
estos servicios; prestados a la Alemania de Hítler propia Organización, la transformaríamos en una '
por el Gobierno de Portugal en el curso de una
guerra impuesta al mundo por los ladrones de Organización fundada en un sistema de arreglos
Hítler, se nos propone ahora contra todas las oportunistas entre delegacipnes así como en toda

1 . Id"ó d P I IN' suerte de acuerdos de antesalas y de prácticas de
reg as, a a mlSI q e ortuga en as I actOnes cabildeo que hay justa 'razon para condenar. En
Unidas y que se le proclame como amante de
I resumen, la transformaríamos en una Organiza.
a paz.' ci6n en la que algunas delegaciones estarié.\n dis.

Esta es una propuesta que la delegación de la puestas a sacrificar sus principios a condición de
URSS no podía ni puede aceptar, pues constituye que otras estuvieran dispuestas a hacer otro
una burla sangrienta a los principios mismo}) de tanto. Una Organización que se fundara en una
la Carta, los cuales exigen que se luche contra el política semejante sería una Organización muer..
fascismo en todas sus formas, La delegación d.e tao No sería un campo de lucha por la justicia y
la URSS no po~rá sentarse al lado de Portugal, la verdad, sino un cementerio en el cual estarían
país que todavía no se ha lavado las manos tf;ñi- 8epultados, bajo pesada lápida, los grandes prin..
das en la· sangre derramada por la "divj.sión cipios de la democracia y del derecho. La delega.. ·
azul" de infantería española, y que mantiene ci6n de la URSS no seguirá esa vía; seguirá
relaciones amistosas con España. La delegación siendo siempre la defensora fiel de los principios
de la URSS no aceptará una transacdón seme- que nos comprometimos a observar cuando acep..
jante. Aquí es, Sr. McNeil, donde comienza el tamos la Carta e ingresamos en esta Organiza..
"regateo". La delegación tle la URSS no aban~ ción.
donará sus principios; jamás lo ha h.echo. En una Tomemos los.incidentes de Corfú. Citaré unos
situación parecida nos encorrtramos una vez, cuant0s hechos, que nadie osará negar puesto
cuando nos dejaron solos en la Sociedad de las que son innegables, y ustedes juzgarán entonces
Naciones; sabemos cuál fué el resultfido, pero si la delegación de la URSS ha abusado del
sabemos igualmente las consecuencias ulteriores derecho del "veto" cuando estimó inoportuno
de eso~ resultados. no votar por .las resoluciones que acusqban a

Se nos dice ahora que abusamos Qel derecho Albania de crímenes que no había cometido.
del "veto". Pero si la actitud de la URSS y el He aquí el primer hecho: existe un organismo
uso que ha hecho del "veto" en la cuestión, espa- llamado Junta de Dragade de Minas en Aguas
ñola y en la cuestión de la admisión A. nuestra Mediterráneas. Esta Junta tiene por objeto hacer
Organización de Irlanda y Portugal-cómplices dragar las minas de las aguas del Mediterráneo.
del fascismo en la guerra mundial, enemigos no Pues bien, estas aguas incluyen las aguas terri..
de nuestros enemigos sino de nuestros amigos- toriales de Albania. ¿No sería, pues, natural que
si todo eso constituye, para ustedes, un abuso del se le acordara a Albania el derecho de participar
clerecho del "veto", permítanme preguntarles lo en el dragado d,~ sus propias aguas territoriales,
l, le sería para ustedes el UBO legítimo del derecho en un plano de igualdad con los otros Estados
del "veto". 'soberanos?

Tomemos otro ejemplo más: los incidentes de ¿Pero qué acaeció en realidad? La Junta de
Corfú. Cuando la.delegación del Reino Unido Dragado rehusó a Albania el derecho de partici..
acusó a Albania ante el Consejo de Seguridad de par en los trabajos del dragado de minas. Ade..
habel" hecho volar a los destructores británicos más, ¿a quién 'encargó la Junta la tarea de dra..
en el canal de Corfú, la delegación de la URSS gar las minas en las aguas territoriales de Alba..
elevó su protesta contra 'esa manera tendenciosa nia? ¡A Grecia! Eso equivale a confiar al gato que
de abordar la cuestión. Si la delegación de la cuide la salud del i-atón. Ustedes saben las rela..
URSS ha actuado así, es porque los incidentes del ciones' que existen entre Grecia y Albania. Sin
canal de Corfú fueron interpretados de manera embargo, en estas condiciones se anuncia que
tendenciosa e incompatible con los hechos. Los Grecia, no Albania, es la que'ha de dragar las
representantes del Reino Unido pasaron por alto minas de las aguas de Albania. ¿Por qué? Porque,
los hechos verdaderos. Pusieron todo su empeño como ustedes ven, Albania no posee lao dragado..
en acusar a Albania a pesar de todos los hechos. ras de minas necesarias. Pero, indudablemente, a
¿Podíamos nosotros cooperar en 'este caso? Cier- lél- propia Albania es a la que corresponde orga
tamente que no. nizar su trabajo como le parezca, pedir prestadas

las dragadoras o comprarlas. ¿Cómo puede né-
En algunos otros casos, cuando no estábamos garse a Albania el derecho de dragar sus propias

de acuerdo con la mayoría y teníamos, desde el aguas territoriales?
punto de vista jurídico, el derecho formal de
aplicar el llamado "veto" en el Consejo de Segu- Sin embargo, eso es 10 que ha. ocurrido. Los
ridad, nos abstuvimos de hacerlo. El represen- representantes de Yugoeslavia y de la URSS en ,
tante de Francia, Sr. Parodi, ha señalado aquí la Junta de Dragado han pedido más de una vez
que la delegación de la URSS había to~ado la -y puedo citar las fechas exactas-que. se per-'
iniciativa de interpretar su abstención no como míta a Albania dragar sus propias aguas terri
un "veto", aunque desde el punto de vista jurí- toriales en un plano de iguald~d con los otros
dico existen todas las razones para hacerlo, sino Estados que participan en la Junta conforme a
como una abstE'nci6n que nú equivale al "vet09

' los términos del acuerdo. Pero todo se ha.recha-
y esto para facilitar la solución de una cuestión za~o a instancia~ del.Reino Unido y.de Grecia. j"

sobre la cual no ha habido unanimidad. Pero si ASI, pues, Albama se encuentra, reduclda a espe-
la delegación y el Gobierno de la URSS han rar su turno, pero, naturalptente, esperará enj:
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vano porque no serán los barcos albaneses los se había encargado de dragar. Les recordaré que
que podrán dragar las aguas territoriales de ese entre el 8 de mayo de 1945 y el 31 de agosto de
país sino barcos extranjeros. Hay numerosas 1946, no menos de 196 navíos de diversas nacio..
pruebas documentales a· respecto. nalidades se hundieron en aguas europeas, y que

Hecho número 2: Algunos barcos extranjeros 30 estallaron al recorrer rutas que oficialmente
se enseñorearon en agUá,5 albanesas. Por ejemplo, habían sido declaradas dragadas y abiertas a la
el15 de marzo de 1947 algunos barcos extranjeros navegaci6n sin peligro.
proredentes de Italia se acercaron a las costas Sin embargo, a nadie se le oCLrd6 acusar ni al
albanesas sin haber pedido autorizaci6n y sin Gobierno de Bélgica ni al del R~ino Unido, de
haber notificado siquiera al Gobierno de Albania. hundimientos de los barcos franceses y neerlan..
De esa manera, diversos barcos británicos y deses, ni acusar a ningún gobierno de crímenes
griegos violaban constante y sistemáticamente la contra la humanidad, como se ha hecho en el
sobe.ranía de Albania ;¿n sus aguas territoriales; Consejo de Seguridad en el caso de Albania.
a este respecto hay también pruebas documen- Bastará que examinen estos hechos para que
tales. ¿No es pues claro que, en estas circunstan- ustedes comprendan perfectamente que todos

"cias, al Gobierno de Albania no se le podía hacer estos asuntos sobre la responsabilidad de Albania
responsable por lo que acaeciera en sus aguas por delitos que se dice ha cometido contra la
territoriales y, en particular, en el canal de Corfú? humanidad no son sino"una acusación artificial
Por consiguiente, no podía hacerse responsable a inspirada en consiueraciones de orden político
Albania de incidentes que pudieran ocurrir en el poco sanas. L~ delegación de la URSS no podría
canal y, 16gicamente, del incidente que ocurri6 el votar a favor de propuesta semejante.
22 de octubre a dos destructores británicos. Podría citar numerosos casos presentados al

Hecho número 3. Tenemos a la vista el informe Consejo de Seguridad en que la delegación de la
de un experto francés,l lleno de contradicciones, URSS, en uso de su derecho, se ha opuesto. a las
como lo señaló en esa época mi colega, el Sr. acusaciones ilegales, injustificadas, ficticias, arti
Gromyko, en el Consejo de Seguridad. Indico este' ficia.les y mendaces, manifiestamente dirigidas
hecho para informaci6n de quienes estén intere- contra países democráticos y pacíficos, porque
sados en el asunto y les. invito a verificar 10 que los pequeños países no pueden defenderse, 'CoulO
representa este informe del exp~rto. las grandes Potencias, media,nte el.uso del dere-
. cho de "veto". .El hecho número 4 es la declaración del repre-
sentante de Colombia, Sr._Zuleta Angel, relativa Sin embargo, me limitaré a lo que acabo de
a que no hay ningún hecho.del cual pueda dedu"· decir y. pido excusas a la Asamblea por. haber
cirse con certeza que Albania había sido precisa- abusado de su tiempo. Con todo, debo señalar
mente la que había colocado las minas o sabía que tenemos por lo menos el derecho, como mino
que habían sido colocadas, lo cual constituye el ría que somos, de presentar argumentús convin
fondo de la acusaci6n. Y esta acusaci6n es la centes, aunque nos seJ. imposible triunfar cuando
que sigue siendo el obstáculo fundamental para se efectúe la votaci6n. Como ya:lo ha dicho aquí
la admisión de Albania en las Naciones Unidas. el representante de Yugoesiavia, la minoría tiene

El hecho quinto, más importante todavía, se los argementos, pero la mayoría tiene los votos.
refiere a la cuestión de las rutas en .el canal de En estas circunstancias, ¿c6mo l:3e puede hablar
Corfú. Se sabe que las autoridades británicas, sin del abuso del derecho enunciado en el Artículo
consulta previa con Albania, han cambiado fre- 27? ¿No cometió un grave error el Primer l\tIinis
cuentemente, de un lugar a otro, las rutas por tro del Reino Unido, Sr. Attlee, al declarar, hace
las aguas dragadas, penetrando en las aguas terri- pocos días, en la Cámara de los Comunes, que
toriales albanesas y violando ast flagrantemente se había usado el "veto'!, en detrimento de los
la soberanía de Albania. Debo mencionar una intereses del Consejo de Seguridad, y que se
circunstancia significativa, y es que la ruta se- habia recurrido a él para "cosas insignificantes"
guida por los dos destructores británicoll que sobre "cuestiones insignificantes"? Esa práctica,
estallaron el. 22 de octubre de 1946-"todos los según el Sr. Attlee, había dado por resúltado que
miembros de la Asamblea deben saber esto-no se redujera a la nada el presti¿:o del Consejo, su
correspondía a lá ruta dragada mencionad.'.. en dignidad y sus poderes. .
la nota del Reino Unido de 9 de diciembre de' ¿No es esta declaraci6n un grave error, una
1946. Este hecho prueba que los navíos británicos declaración qUA presenta sobre todo una idea
penetraron, no en la ruta por la cual tenían dere- completamente tergiversadade los hechos reales?
cho a pavegar, sino más bien en las aguas alba- El Primer Ministro británico, sin duda, funda
nesas que no habían sido indicadas como' aguas sus observaciones en los informes recibidos por
dragadas; por consiguiente, estas navíos asumie- vías oficiales. Difícilmente puede pensarse qué el
ron el riesgo de navegar en esas aguas. Sr. Attlee conoz:a todos los hechos, que sepa que

¿No ha habido muchos otros casos-y ésta ·es el Compiegne y otros 195 barcos volaron al chocar
una nueva consideración, la sexta-de navíos con minas y que a nadie se ha acusado púr estos
que estallen en aguas que se habían declarado incidentes. Y ahúra, a pesar de. que todos los
dragadas y abiertas, es decir, seguras para la hechos disculpan claramente a Albania, se acusa
navey '.ci6nJ ¿Se trataDa únicamente de un caso a este país de delitos contra la humanidad. Pero
aislado? Les recordaré que, el 26 de julio de 1946, yo s61opuedo señalar ciertas tendencias políticas
el navío francés Compiegne chocó con una mina que existen en los drculos dirigentes respecto al
en una ruta dragada por los ingleses en la regi6n derecho de "veto" ," tendenciasencaminaclas 'a
de Dieppe. Les recordaré que, el 26 de agosto de querer desacreditar este derecho. .
1945, un barco neerlandés, el Christiaan .l'¡uygens Se afirma que el representante deJa ·'(JRSS en'
voló &1 chocar con una mina en una ruta dragada el Consejo de Seguridad, usa constantemente el
en la región de la isla de Wl1.lcheren, que Bélgica "veto,n en "cosas insignificantes". ¿Qué significa

Se
1Véan; las Actas Ofitiales de! Consejo de &g~(ri,¡ait, esto? Que el Primer Ministro del Reino Unido
gundo Año, Suplemento No. ~, documento V. . estima que condenar al régimen fascista de
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Franco, por ejemplo, es "cosa insignificante";
que la admisión ~n las Naciones 'Unidas de
Irlanda y Portugal, países que han apoyado a los
fascistas, es "cosa insignificante"; que los cargos
contra Yugoeslavia, Bulgariay Albanía, según
los cuales estos países tienen intenci.ones agresi...
vas-acusaciones que los mis,mos autores han
tenido nhora que retirar-··son "cosas insignifi
cantes"; que la acusación contra Albania de
haber cometido delitos contra la humanidad es
"~osa insignificante".

Si todas estas son llcosas insignificantes", re
sulta que ante una actitud tan parcial, no es
posible diferL,·1.ciar las cosas insignificantes de las
que no lo son. No es posible aceptar esta posi-,
ci6n, porque se funda spbre premisas falsas, lo
cual·no puede conducir, por lo tanto, sino a con
clusiones falsas. Así es, nues, como se halla la
situación respecto al abuso del llamado derecho.
de .'lveto". En realidad, no ha habido abusos. Si
lo ha habido, es la mayoría la que ha abusado de
este derecho porque sus representantes quieren,
al atacar sin cesar a la minoría, obligar a ésta a
convenir con la mayoría a pesar de que la mino
ría se riiega a ello. Y cuando esta táctica fracasa,
la mayoría desacredita la ac.titud de la minoría
denunciándola como una actitud de gentes que
qaieren interrumpir el· orden y abusar de los
derechos que se les ha concedido.

Lo que acabo de decir basta, estoy seguro, para
demostrar a toca persona imparcial que este
derecho de "veto" es en realida.d un medio
genuino que permite defender los derechos de la
minoría ~sí como los derechos de todo EstadO
que defienda una causa justa; basta para demos
trar cuán injustas son las acusaciones que se nos
hace de haber abusado de este derecho; y que
·estas acusaciones sólo se hacen en realidad para
p;:eparar el terreno para abolir este derecho, que
pone en situación difícil a una mayoría que,
valiéndose de métodos diversos, se ha unido
firmemente"y ocupa una posición dominante en
la Asamblea. ' '

Sepudiéron ver claramente estas tendencias
'cuando se sometió a votación la cuestión sudafri
cana y cu~ndo no se pudo obtener la mayoría de
dos tercios, necesaria para condenar 'la política
de la Unión Sudafricana hacia los indios y los
negros. ¿Quieren ustedes que estemos nosotros de
aC,uerdo con eso? No aceptamos ni podemos acep
tarlo, pues el principio de la unanimidad es la
base fundamental de toda la cooperación inter
nacional. Las Naciones Unidas están destin'adas
a "mantener la paz y la seguridad internacio
nales, y con tal fin: tomar medidas. colectivas
eficaces ..• fomentar entre las naciones rela
dones de' amistad basadas en el respeto al
principio de la igualdad de derechos y al de la
lihre determinación de los pueblos _.. realizar la
cooperación internacional . • . y . . . servir de
·centroquearmonice los esfu~rzos, de las naciones
por alcanzar estos prop6sitos comunes".

Estos son los fines .esenciales de las Naciones
Unidas, tal como los define la Carta. Para
obternerlos, ·130'. Carta indica los medios y pro
·cedimientos adecuados. Habla del respeto al
principio de la igualdad soberana de todos sus
Miembros y señala la responsabilidad que tienen

, sus Miembro~de cumplir de buena fe las obliga..
cio,nes que asumieron conforme a las disposiciones
de la Carta.

A este ;respecto,es preciso señalar en particulat
la obligación impuesta al Consejo de Seguridad.'
En virtud del Artículo 24, los Miembros de las
Naciones Unidas contierell al Consejo de Seguri..
dad la responsabilidad primordial de mantener
la paz y la seguridad internacionales y reconocen,
que el Consejo de Seguridad actúa no sólo a'
nombre de sus 11 miembros sino, conforme a ese .
Artículo, a nombre de todos los Miembros de las
Naciones Unidas al desempeñar las funciones que
le impone aquella responsabilidad.. Este es un·
noble deber y una grave responsa\bilidad. Fué;
precisamente el reconocimiento de la inmensa,
importancia de esta responsabilidad el que hizo.,
necesaria. la creación, para resolver las cuestiones
llevadas al Consejo de Seguridad, de un procedi
miento capaz de asegurar en su más alto grado el
buen funcionamient!l del Consejo de Seguridad.

Precisamente por este motivo fué preciso con.. ,
ferir poderes extraordinarios al Consejo de Segu
ridad, y debido a estos poderes extraordir~arics los
miembros permanentes del Consejo-a quienes el ;
Presidente Roosevelt calificó de "principales!
guardianes de la paz"-,.deben asumir la dirección
moral y actuar en concierto, sin poner en pelig'ro
sus propios intereses vitales, en todas las deci.. :
siones del Consejo de Seguridad.

Esto es lo que el difunto Presidente de los
Estados Unidos de América, Sr. Roosevelt,
escribó al Mariscal Stalin en su comunicación de
14 de diciembre de 1944. El Presidente señaló que"
en todas las decisiones del Consejo de Seguridad:
en que intervinieran los intereses de los miem..
bros permanentes del Consejo, éstos deberían ¡

actuar sin violar de ninguna manera el principio
fundamental· de la unanimidad, y que a las
grandes Potencias se les otorgara un papel espe...
cial en el' mantenimiento de la paz mediante la;
fuerza de las armas. Como sabemos, esta p(,.~lci6n

fué confirmada igualmente en la declaración que
el,Gobierno de los Estados Unidos de América.
hizo el 6 de febrero de 1945 en Yalta y, cuatro
meses más tarde, en la declaración de 7 de junio1

en la Conferencia de San Francisco, por las cuatro
Potencias patrocinadoras. Pero sobre este asunto,
el Sr. Dulles declaró ante la Primera Comisi6n
que la declaración no representaba un acuerdo ni
constituía mucho menos un acuerdo de carácter
obligatorio por un lapso prolongado. .

Por supuesto, lo que el Sr. Dulles ha expresado;
no son opiniones personales sino la actitud de la

.delegación de los Estados Unidos de América que,
a su vez, no ,expone la propia sino la de su Go..
bierno. A nuestro juicio, esta actitud es absoluta-,
mente equivocada porque las obligaciones con
traídas, tanto en la época del Presidente Roose
velt,.a nombre de los Estados Unidos de América,

.como las declaraciones oficiales' formuladas du
rante todo el período comprendido entre 1944 y
1945 por los representantes de los Estados Unidos
de América no er-an la expresión de opiniones per
sonales sino la confirmación de compromisos con
traídos por ese país. Y he aquí que aQora,al des
cartar esas obligaciones, se nos quiere hacer creer.
que es el "veto" lo que las reduce a la nada; y
el Sr. Dulles propone el lema peligroso de que rto
habrá retorno a Teherán, a Yalta ni a Potsdam.

lNo significa esto el deseo de liquidar las obli
gacion.es.contraídas anteriormente, que ahora re·

t Véase-- United Nations Conférence on Internatlona
Orgán~)jation, Comisi6n nI, Comité 1, Estr1.t(;tura ty Proce
dimientos, documentos 852 (francés) 11l/1/37 (1).
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aultan incómodas e incompatibles con la política
de rudeza que han adoptado? En efecto, con una
política de rudezél: ¿hubiera po.dido el ~obierno
de los Estados Umdos de AmétJca .asumir alguna
de las obligacion~s que contrajo cuando buscaba
la amistad y la Cl· peración de la URSS así como
de los demás países dp.mocráticos? Sin duda, es
perfectamente natural repudiar obligaciones en
el momento en que se busca un pretexto para
rechazar la cooperación y socavar sus propios
cill1ientos.

No se puede aceptar la declaración del Sr.
Dulles porque las cuatro Potencias patrocina
doras, por su declaración del 7 junio de 1945,

· reafirmaron las obligaciones por ellos contraídas
en Yalta, o sea, actuar sobre la base del pr'incipio

· de la unanimidad; en esa ocasión expresaron la
1convicción de que este principio respondía a los
! intereses reales de las Partes Contratantes y de
¡las Nadones Unidas en su totalidad. Por este
¡ motivo no se puede considerar el acuerdo del ?de
! junio, que el representante de los Estados Umdos
¡ trata tan rudamente, como un documento que no
1 obliga ni compromete a nadie. Po.r el contrario. se
¡ trata de un documento muy importante que
¡ arroja mucha luz sobre el significado que los
! fundadores de la Organización de 'las Naciones
i Unidas atribuyeron al principio de la unanimidad.
~ Me permitiré citar algunos párrafos de este
· documento, que demuestra posiblemente mejor
en rigor, indudablemente mejor-de lo que pueda

· YQ expresar, lo absolutamente injustificado ~e la
afirmación de que este documento no constItuye
un compromiso obligatorio para nadie 0, cuando
menos, no constituye un compromiso a largo
plazo. .
. Señalo el párrafo' 4 de esta declaración, que
dice: 11••• las decisiones y medidas que adopte
el Consejo de Seguridad pueden tener impor
tantes consecuencias políticas e incluso desenca
denar una serie~eacontecimientos que exigieran,
a la postre, que el Consejo"-el Consejo de
Seguridad-"bajo su propia responsabilidad,
invocase medidas de coerción previstas en la
sección Bd~l Capítulo VIII". Este capítulo
corresponde hoy al Capítulo VII de la Carta.
Además: "Esta serie de acontecimientos empieza
cuando el Consejo decide hacer una investigación
o determinar C!ue ha llegado el momento de in
vitar a los Estados a resolver sus controversias,
o hacer r~comendaciones a las partes int'Gre-
sadas". .

El párrafo 5 de la declaración dice: ". . . la
decisi6n de hacer recomendaciones, aun cuando
todas las partes así 10 soliciten, o de invitar a las
partes en una controversia a cumplir con las
obligaciones contraídas en virtud de la Carta,
podría ser el primer paso de una serie de medidas
de las cuales el COl:sejo de Seguridad sólo podría
apartarse a riesgo de dejar de cumplir con sus
responsabilidades" . .

El párrafo 7 dice que: "Con respecto a los
miembros permanentes la fórmula de Yalta les
confiere, sin lugar a duda, un nu~vo derecho, el
derecho de veto, que los miembros permanentes
del Consejo de la Sociedad de las Naciones siem
pre tuvieron". En este párrafo se hace hincapié
en que: "La fórmula propuesta, para que las
resoluciones del Consejo de Seguridad se adopten
mediante el voto afirmativo de siete de sus miem
bros, entraña menor peligro de ohstrucción que
el sistema de unanimidad total que regía en el
Consejo de la Sociedad de las Naciones".

Estos tres párrafos, 4, 5 y 7, demuestran en
qué alto nivel colocaron estas Potencias el
principio de la unanimidad en la declaración.
Nótese el extremo cuidado y la precisi6n exce')
cional con que fueron redactados estos párrafes,
no s610 los propósitos más inmediatos y las
consecuencias de las medidas adoptadas por el
Consejo de Seguridad, sino también las etapas
más remotas de la serie de acontecimientos que
inevitablemente se desarrollarían como resul
tado de alguna decisión del Consejo de Seguridad..

Hay además una referencia al hecho de que
aun cuando el Consejo decida ordenar una in
vestigaci6n sobre un .Gaso particular, debe tener
en cuenta todas las consec.uencias que puedan
resultar y estar listo a hacerles frente, si no quiere
que su primera decisi6n ~e convierta en un papel
inútil, como lo hemos 8.Gvertido a menudo en las
recomendaciones de la Asamblea General. A
este prop6sito, conviene señalar de paso que
cuando debatíamos la cuesti6n de la Comisión
Interina, se mencionó este hecho como si la
facultad de hacer una investigación no tuviera
gran importancia, puesto que cualquier órgano
auxiliar tenía esta facultad, 10 que es, por su
puesto, absolutamente inexacto.

Claro está que al enunciar el principio de la
unanimidad, las cuatro Potencias patrocinadoras
se daban cuenta de que en las grandes Potencias
recaía la inmensa responsabilidad de mantener
la paz y la seguridad, ya que poseen los recursos
materiales, la capacidad de organización y las
fuerzas arrn.adas necesarias para lograr ese ob
jetivo. En su declaración, las Potencias patro
cinadoras se fundaron en una evaluación objetiva
de la situación real.

Este sentido realista se expresó. con mayor
claridad en el párrafo 9 de ·la declaración, donde
se señala que: "Dada las responsab¡lidades pri
mordiales de los miembros permanentes, no podía
esperarse que, ante la situación actual del mundo,
asumieran la obligaci6n de adoptar medidas sobre
un asunto tan grave como el mantenimiento de
la' paz y la seguridad internadonales a raíz de
una decisión sobre la cual no habían manifestado .
su conformidad. Por consiguiente,-continúa este
párrafo de la declaración de las cuatro Potencias
-"para que sea posible el voto mayoritario en el
Consejo de Seguridad, el único método práctico
consiste en· disponer, para las decisiones que no
se relacionan con el procedimiento, la unanimi
dad de los miembros permanentes, más los votos.
afirmativos de dos, cuando menos, de los miem
bros no permanentel:t.1

De .esto, por supuesto, se dedujo la conclusión
16gica siguiente: "Por todas ~stas razones, los
cuatro Gobiernos 'patrocinadores aceptaron la
fórmula de Yalta y la presentaron a esta Con
ferencia como esencial para la creación de una
organización internacional mediante la cual todas
las naciones amantes de la paz puedan cumplir
eficazmente sus responsabilidades comunes res
pecto al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales".

y he aquí que ahora el representante de los
Estados Unidos de América· trata de repudiar
esta declaraci6n de las cuatro Potencias. Esta es
una actitud que sólo podemos interpretar como
preparación para negarse a cumplir las obliga-

.1 Véase UniteiJ. Nations Conference on International
Organization, Comisión lB, Comité 1, Estructura y Proce
dimientos, documento 852 (francés) 111/1/37 (1).

569



ciones contraiaas por el GobIerno de los Estados
Unidos de América en lo que concierne al prin
cipio de la unanimidad.

Se comprende pues que cuando en 1945 la
Cc.misión de Relaciones Exteriores del Senado de
los Estados Unidos preguntó al Sr. Stettinius,
Secretario de Estado en esa época, qué sucederá
si uno de lo~ cinco miembros permanentes, re
curriendo al principio de la unanimidad, usara el
¡¡veto" para poner obstáculos a las medidas
coercitivas adoptada~ contra ese miembro,
respondió:

"Si una de estas naciones se lanzara un día por
el camino de la agresión, resultaría de ello una
gran guerra, no importa cuáles fueran las disposi
ciones sobre composición del Consejo de Seguri
dad y sobre el procedimiento de votación en el
Consejo. En rigor, la Carta no confiere ningún
poder a las grandes naciones que éstas no tengan.
Sin la Carta, el poder de estas naciones de hacer
o quebrantar la paz seguiría existiendo. Lo que
hace la Carta es imponer a las grandes naciones
la obligación especial de emplear-unidas para
la paz, no separadas para la guerra-el poder que
ya tienen en sus manos." 1

En su informe, el Sr. Stettinius expuso los
puntos de .vista de toda la delegación de los
Estados Unidos de América, es decir, que el
principio de la unanimidad entre los cinco miem
bros permanentes, así como las garantías previs
tas para su aplicación; no sólo eran esenciales
para el éxito de la Organización de las Naciones
Unidas eri los años venideros f-ino que también
constituía una confirmación de los. poderes que
los Estados Unidos, según la opinión de la
mayoría de los norteamericanos, debe disfrutar
en vista de las grandes responsabilidades que este
país debe inevitablemente asumir para el man
tenimiento de la paz. "El principio de la unani
midad", dijo entonces el Sr. Stettjnius, Secre
tario de Estado, "es una expresión de esas obli
gaciones especiales y de sus correspondientes
responsabilidades' '2.

Al escucha,r hoy declaraciones más y más
airadas en contra de la soberanía de los Estados
fren te a la igualdad soberana de los pueblos, tal
como se menciona expresamente en la Carta, cabe
recordar que, en su informe, el Secretario de
Estado de los Estados Unidos de América con
denó este punto de vista, aunque en esa época era
menos importante y menos explícito que en la
Asamblea de este año. En el documento ci tado
del Gobierno de los Estados Unidos de América
puede leerse lo siguiente :

"La Asamblea'General no es un órgano legisla
tivo. Es una asamblea internacional compuesta
de representantes de Estados soberanos. Por con
siguiente, la votación sobre una cuestión impor
tante no debe efectuarse sino cuando se hayan
agotado todos los medios de acuerdo habituales
en negociaciones entre Estados a fin de lograr un
punto de vista común". (Aquí conviene señalar
este principio así como las prácticas establecidas
en nuestra Organización desde hace dos años; se
verá cl~ramente la diferencia que hay entre la
práctica :sr el principio.)

1 Vhse Hearings bef?re the Co tmittee on Foreign Reta·
tiom, United States Senate, 79tk. ":'ongress, First Session,
página 215, .United States Gover: nent Printing Office,
Wáshington, 1945.

2 Idem.

" ..• gran parte de las críticas que se hace a'las .
disposiciones sobre votación previstas en la Carta
proviene de olvidar que las Naciones Unidas nc
son ni una unión federal ni un gobierno mundial
y de que el procedimiento de votación entre los
Estados soberanos qtle son Miembros de la
OrganizaCión no debe colocarse en el mismo plano
que el procedimiento de votación que rige en una
legislatura estatal o en el Congreso." 3

Esta actitud está' modificándose. Actualmente,
los representantes de los Estados Unidos en
realidad hacen cuanto .pueden por repudiar las
obligaciones contraídas por los Estados Unidos
de América hace dos o tres años en lo referente al
principio de la unanimidad, aun cuando tratan
de ocultar sus intenciones pretendiendo que no
hay en lo absoluto la intención de abolir este
.principio, ~ino más bien de suprimir algunos
abusos qlle, según dicen, han surgido en su
aplicación práctica, abusos que, en realidad, no
se han producido.

Algunos representantes que han hecho uso de
la palabra sobre este asunto ante la Primera
Comisión han declarado que el derecho de "veto"
es una prerrogativa de las grandes Potencias y
constituye ijna violación del principio de la
igualdad soberana de todos los Miémbros de las
Naciones Unidas. Están profundamente equivo
cados. Esa prerrogativa no es· tal en realidad sino
una responsabilidad especial con que los Miem
bros de la Organización de las Naciones Unidas,
en virtud de la Carta, han investido al Consejo de
Seguridad y principalmente a sus miembros per
manentes. La segunda guerra mundial demostró
10 que ha costado esta pretendida prerrogativa á
las grandes Potencias. No se trata de una pre
rrogativa sino de una responsabilidad excep
cional que el Gobierno de los Estados Unidos, con
razón~ reconocía en 1945, pero que en 1947 tratan
de repudiar los representantes de ese" Gobierno.

Al parecer algunas delegaciones que apoyan la
propuesta de los Estados Unidos añoran el re
cuerdo de la Sociedad de las Naciones, esa seu
dodemocracia que encontró su expresión en la
igualdad absoluta de votos de todos sus miem
bros, prescindiendo de la importancia de cada
uno, y sin que les preocupara saber si eran verda
deramente iguales y si ofrecían realmente idénti
cas posibilidades de mantener la paz y la seguri
dad y de combatir la agresión. Conviene tener
esto en cuenta. No hay que confundir la igualdad
entre los Estados con la igualdad entre los
individuos.

Por consiguiente, los que dicen que las cinco
'grandes Potencias poseen algunas prerrogativas,
violando así el principio de la igualdad soberana
de los pueblos y otros principios democrá,ticos,
están inspirados únicamente en motivos dema
gógicos, sin darse cuenta de la diferencia que
exíste entre la democracia y la negación de toda
democracia. La Sociedad de las Naciones se jactó
de su espíritu democrático, pero, en realidad, era
una seudódemocracia que, por una igualdad
efímera y abstracta, acabó con toda posibilidad
de luchar eficazmente por la paz y la seguridad de
los pueblos; yeso es lo que constituye la negación
misma de los fines y de las condiciones indis
pensables de la democrada. Por consiguiente, no
es una mera casualidad que la lucha contra el

3 Idem, página 217.
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ciones contraiaas por el GobIerno de los Estados
Unidos de América en lo que concierne al prin
cipio de la unanimidad.

Se comprende pues que cuando en 1945 la
Cc.misión de Relaciones Exteriores del Senado de
los Estados Unidos preguntó al Sr. Stettinius,
Secretario de Estado en esa época, qué sucederá
si uno de lo~ cinco miembros permanentes, re
curriendo al principio de la unanimidad, usara el
¡¡veto" para poner obstáculos a las medidas
coercitivas adoptada~ contra ese miembro,
respondió:

"Si una de estas naciones se lanzara un día por
el camino de la agresión, resultaría de ello una
gran guerra, no importa cuáles fueran las disposi
ciones sobre composición del Consejo de Seguri
dad y sobre el procedimiento de votación en el
Consejo. En rigor, la Carta no confiere ningún
poder a las grandes naciones que éstas no tengan.
Sin la Carta, el poder de estas naciones de hacer
o quebrantar la paz seguiría existiendo. Lo que
hace la Carta es imponer a las grandes naciones
la obligación especial de emplear-unidas para
la paz, no separadas para la guerra-el poder que
ya tienen en sus manos." 1

En su informe, el Sr. Stettinius expuso los
puntos de .vista de toda la delegación de los
Estados Unidos de América, es decir, que el
principio de la unanimidad entre los cinco miem
bros permanentes, así como las garantías previs
tas para su aplicación; no sólo eran esenciales
para el éxito de la Organización de las Naciones
Unidas eri los años venideros f-ino que también
constituía una confirmación de los. poderes que
los Estados Unidos, según la opinión de la
mayoría de los norteamericanos, debe disfrutar
en vista de las grandes responsabilidades que este
país debe inevitablemente asumir para el man
tenimiento de la paz. "El principio de la unani
midad", dijo entonces el Sr. Stett~nius, Secre
tario de Estado, "es una expresión de esas obli
gaciones especiales y de sus correspondientes
responsabilidades' '2.

Al escucha,r hoy declaraciones más y más
airadas en contra de la soberanía de los Estados
fren te a la igualdad soberana de los pueblos, tal
como se menciona expresamente en la Carta, cabe
recordar que, en su informe, el Secretario de
Estado de los Estados Unidos de América con
denó este punto de vista, aunque en esa época era
menos importante y menos explícito que en la
Asamblea de este año. En el documento ci tado
del Gobierno de los Estados Unidos de América
puede leerse lo siguiente :

"La Asamblea'General no es un órgano legisla
tivo. Es una asamblea internacional compuesta
de representantes de Estados soberanos. Por con
siguiente, la votación sobre una cuestión impor
tante no debe efectuarse sino cuando se hayan
agotado todos los medios de acuerdo habituales
en negociaciones entre Estados a fin de lograr un
punto de vista común". (Aquí conviene señalar
este principio así como las prácticas establecidas
en nuestra Organización desde hace dos años; se
verá cl~ramente la diferencia que hay entre la
práctica :sr el principio.)

1 Vhse Hearings bef?re the Co tmittee on Foreign Reta·
tiom, United States Senate, 79tk. ":'ongress, First Session,
página 215, . United States Gover: nent Printing Office,
Wáshington, 1945.

2 Idem•

" ... gran parte de las críticas que se hace a'las .
disposiciones sobre votación previstas en la Carta
proviene de olvidar que las Naciones Unidas ne
son ni una unión federal ni un gobierno mundial
y de que el procedimiento de votación entre los
Estados soberanos qtle son Miembros de la
OrganizaCión no debe colocarse en el mismo plano
que el procedimiento de votación que rige en una
legislatura estatal o en el Congreso." 3

Esta actitud está' modificándose. Actualmente,
los representantes de los Estados Unidos en
realidad hacen cuanto .pueden por repudiar las
obligaciones contraídas por los Estados Unidos
de América hace dos o tres años en lo referente al
principio de la unanimidad, aun cuando tratan
de ocultar sus intenciones pretendiendo que no
hay en lo absoluto la intención de abolir este
.principio, ~ino más bien de suprimir algunos
abusos qlle, según dicen, han surgido en su
aplicación práctica, abusos que, en realidad, no
se han producido.

Algunos representantes que han hecho uso de
la palabra sobre este asunto ante la Primera
Comisión han declarado que el derecho de "veto"
es una prerrogativa de las grandes Potencias y
constituye 1.Jna violación del principio de la
igualdad soberana de todos los Miémbros de las
Naciones Unidas. Están profundamente equivo
cados. Esa prerrogativa no es· tal en realidad sino
una responsabilidad especial con que los Miem
bros de la Organización de las Naciones Unidas,
en virtud de la Carta, han investido al Consejo de
Seguridad y principalmente a sus miembros per
manentes. La segunda guerra mundial demostró
10 que ha costado esta pretendida prerrogativa á
las grandes Potencias. No se trata de una pre
rrogativa sino de una responsabilidad excep
cional que el Gobierno de los Estados Unidos, con
razón~ reconocía en 1945, pero que en 1947 tratan
de repudiar los representantes de ese" Gobierno.

Al parecer algunas delegaciones que apoyan la
propuesta de los Estados Unidos añoran el re
cuerdo de la Sociedad de las Naciones, esa seu
dodemocracia que encontró su expresión en la
igualdad absoluta de votos de todos sus miem
bros, prescindiendo de la importancia de cada
uno, y sin que les preocupara saber si eran verda
deramente iguales y si ofrecían realmente idénti
cas posibilidades de mantener la paz y la seguri
dad y de combatir la agresión. Conviene tener
esto en cuenta. No hay que confundir la igualdad
entre los Estados con la igualdad entre los
individuos.

Por consiguiente, los que dicen que las cinco
'grandes Potencias poseen algunas prerrogativas,
violando así el principio de la igualdad soberana
de los pueblos y otros principios democrá,ticos,
están inspirados únicamente en motivos dema
gógicos, sin darse cuenta de la diferencia que
exíste entre la democracia y la negación de toda
democracia. La Sociedad de las Naciones se jactó
de su espíritu democrático, pero, en realidad, era
una seudódemocracia que, por una igualdad
efímera y abstracta, acabó con toda posibilidad
de luchar eficazmente por la paz y la seguridad de
los pueblos; yeso es lo que constituye la negación
misma de los fines y de las condiciones indis
pensables de la democrada. Por consiguiente, nó
es una mera casualidad que la lucha contra el

3 Idem, página 217.
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principio de la unanimidad esté vinculada 1 últi
marnent~a la lucha contra la democracia. No es
una mera casualidad que, como lo vemos en esta
Asamblea, los que se oponen al principio de la
unanimidad sean habitualmente los Estados que

"1' apoyan el mantenimiento de relaciones amistosas
t,'j' , con el régimen de Franco, que no se parece 'ni
1/ siquiera remotamente a un Estado democrático.
,1 No es una mera casualidad que sean precisamente

los que apoyan a Franco los principios adversarios
del principio de la unanimidad, porque este prin
cipio es el principal pilar de la democracia y de

lj los princ~pios democráticos que caracterizan las
fl labores de las Naciones Unida;s..
I1 Sin embargo, esta cuestión presenta otro as
¡! pecto importante que creo mi deber señalar a la
~ atención de ustedes. Se trata de la actitud de la
[,1

1
1 URSS en las Naciones Unidas.

',1 La URSS es la defensora más constante de las
ti ideas democráticas y la adversaria que máscom
¡ bate toda tentativa de imponer la coerción en
i vez de la cooperación internacional fundada en

j1:

1
, verdaderos principios democráticos. La Unión de
, Repúblicas Socialistas Soviéticas defiende una

t;)olítica encaminada a consolidar la cooperación
1 mternacional, la paz y la seguridad de los
¡ pueblos. Al parecer, esa actitud no coincide con

¡
I . los intereses de ciertos Estados, en particular, de

los Estados Unidos de América, cuya política
exterior persigue actualmente fines incompatibles
con los de las Naciones Unidas. La política ex-
tranjera actual de los Estados Unidos de América
aspira a la expansión ya la dominación mundial,
lo que es incompatible con los principios de
igualdad de los pueblos y demás principios
democráticos en que se fundan las Naciones
Unidas. Quienes tratan de realizar estos propó-

¡ sitos están conduciendo a una campaña interna
I '=n las Naciones Unidas contra los principios
i mismos de la Organización, contra la Carta y,

por consiguiente, contra la cooperación que sólo
podrá lograrse si se funda en la Carta y en el
respeto pleno y sin reservas a los principios
enunciados en la Carta.

En esta Asamblea, la delegación de los Estados
Unidos de' América ha demostrado, con todas sus
actividades, que no tiene en cuenta ni estos
principios ni la Carta misma. En este período de
sesiones, la delegél€ión de los EstadoS' Unidos ha
presentado o inspirado numerosas propuestas
que constituyen una violación de la Carta, por
ejemplo, la propuesta de crear la Comisión In
terina. En efecto, esta propuesta está destinada a
crear una comisión que llegará ::l, ser uno de los
órganos principales de las Naciones Unidas,
aunque disfrazada como órgano auxiliar. Otro
ejemplo: la aprobación de una decisión para
crear una comisión encargada de la cuestión de
~recia, en violación flagrante del principio de la
Igualdad soberana de los pueblos, proclamado
por la Carta. Otro ejemplo: la violación del
Articulo 23 de la Carta y del principio sobre la
elección de miembros no permanentes del Con
sejo de Seguridad contra el cual el bloque anglo
,americano ha luchado tenazmente, como lo
sabemos todos, por impedir la elección de la
República Socialista Soviética de Ucrania al
~onsejode Seguridad. Igualmente, la recomenda..
Clón sobre la cuestión de Corea, que contraviene
el acuerdo de las grandes Potencias sobre el pro
blema de Corea. De igual manera, lá inclusión, en

1 Véase el documento A/C.1/SR.113 página 1.

~l ¡:5rograma; de la cuestión del llamado' "veto"?
:y la remisión de este asunto a la Comisión In
·terina para su examen, lo cual constituye una
flagrante violación de los intereses de las Na
ciones Unidas, intereses que exigen que esta
cuestión sea retirada, una vez por todas, del
programa, por ser para nuestra Organización
causa permanente de inflamación que amenaza
convertirse en úlcera. Podría también citar otras .
propuestas más, tales como la recomendación
arbitraria de solicitar de la Corte InternacionaJ
de Justicia una interpretación del Artículo 4 de
la Carta, recomendación que es abiertamente in
compa.tible con las disposiciones de la Carta; o la
recomendación arbitraria, tendenciosa desde el
punto de vista político, ql~e se había hecho al
Consejo de Seguridad sobre la admisión en las
Naciones Unidas de "Estados amantes de la paz"
como Irlanda, Portugal, Transjordania, Austria,
etc.

Esta es la lista, muy incompleta por cierto, de
lo que ha hecho la Asamblea en este período de
sesiones, IJor iniciativa y ante la presión directa
de la delegaci6n de Estados Unidos de América.
Lo hecho por la Asamblea desenmascara a
quienes son verdaderamente responsables de
haber socavado la cooperación internacional y
los cimientos de las Naciones Unidas.

Sin embargo, los representantes de los Estados
Unidos de América, el S~nador Austin por
ejemplo, acusan a laUR8S de sabotear la Carta
de las Naeiones Unidas y afirman que al rehusar
participar en los trabajos de la Comisión, creada
en violación de la Carta, la URSS socava los
cimientos y aun la estructura de las Naciones
Unidas. ¡Buena manera dé culpar al inocente!

Al negarse a participar en los traba]0S de
organismos creados ilegalmente no es cuando se
socavan los cimientos de las Naciones Unidas
sino más bien cuando se crean ilegalmente esos
organismos. También se socavan los cimientos de
las Naciones Unidas cuando se hace una campaña
sistemática contra los principios de la Organiza
ción, por ejemplo, el de la unanimidad. Cabe re
cordar que al hablar del principio de la unanimi
dad el Sr. Dulles dijo el 18 de noviembre, en la
Primera Comisión,l que la armonía que reinaba
entre las cinco grandes Potencias fué el resultado
de su colaboración y unidad en la lucha contra el
enemigo común, pero que hoy no había enemigo
común y que, en gran medida, esta armonía había
dejado de existir. El Sr. Dul1es declaró que las
premisas del principio de la unanimidad, enuncia
das hacía algunos años como prin<;ipio funda
mental de la Organización habían resultado falsas.
¿No significa esta declaración una invitación a
revisar radicalmente la Carta, un ataque contra
sus principios fundamentales?

Los Estados Unidos de América tienen el
apoyo de diversas delegaciones, especialmente
las del Reino Unido, de China y de Francia. Los.
discursos pronunciados ante la Primera Comisi6n
por Sir Hartley Shawcross,2 el Dr. \Vellington
K003 y el Sr. Parodi4 no dejan la menor duda de
que estos representantes siguen el mismo camino
que la delegación de los Estados Unidos de
América. Sin embargo, no podemos dejarnos
engañar por las frases altisonantef5 expresadas a

2 Véanse los documentos A/C.l/SR.77; A/C.l/SR.96;
A/C.1/SR.114.

8 Véanse los documentos A/C.l/SR.95; A/C.l/SR.115.
4 Véanse los documentos A/C.l/SR.77; A/C.l/SR.96.
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favor del principio de la unanimidad cuando al
mismo tiempo se condena la manera como se
aplica este principio y se hacen esfuerzos por
socavarlo en la práctica.

Declara Sir Hartley Shawcross que sólo la
perfecta unanimidad lograría el acuerdo entre las
grandes Potencias, pero al mism9 tiempo duda
que sea posible lograr dicho acuerdo: Declara que
es preciso mejorar las relaciones internacionales
y que el Reino Unido no desea abolir el principio
de la unanimidad. Al mismo tiempo, propone a
los miembros peJ;manentes que concluyan un
acuerdo de caballeros, que lleguen a lo que él
llama un empleo illás justo y más moderado
del "veto". ¿Pero cómo se puede hablar de un
acuerdo de caballeros entre los miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad, si, según las
palabras de Sir Hartley Shawcross las relaciones
internacionales impiden este acuerdo?

Sir Hartley estima que las grandés Potencias
podrían llegar a un acuerdo sobre muchos puntos
relacionados con la aplicación del principio de la
unanimidad, y que la labor de la Comisión In
terina debería ser la de redactar ese acuerdo.
No obstante, lo importante es saber cómo podría
abordar esta tarea la Comisión Interina sin la
participación de la URSS ni de los cinco Estados
que se niegan a aprobar esa decisión. Otra
cuestión: ¿Cómo se puede esperar que la Comi
sión interina elabore. un acuerdo sobre el principio
de la unanimidad si, como lo afirma Sir Hartley
Shawcross, la dificultad no estriba en el principio
de la unanimidad sino en las relaciones inter
nadonales?

¿No es claro que todas estas lamentaciones del
representante del Reino Unido sólo son palabras
huecas? Tras estas bellas palabras acerca de una
acción concertada, un acuerdo de caballeros, etc.,
se ocultan planes t.enebrosos destinados a Hbolir
el principio de la unanimad, o, como 10 ha dicho
el Sr. Marshall, a lihe~'alizar el procedimiento de
votación, 10 que viene a ser la misma cosa. Noso
tros sa bemos que las palabras y los discursos de
liberalismo e ncubren a menudo ideas y activi
dades reaccionarias.

La delegación del Reino Unido, como la mayor
parte de las demás delegaciones, 'sigue las huellas
de los Estados Unidos de América que, visible
mente, juzgan comprometedor el principio de la
unanimidad enunciado en la Carta de las Na
ciones Unidas, y estiman que la situación política
ha cambiado desde que se estableció ese prin
cipio, y que la armonía entre las cinco grandes
Potencias ha desaparecido o está a punto de
desaparecer y que, por consiguiente, el principio
de la UI;animidad ha pasado de moda y es un
anacromsmo.

El enviar la cuestión del principio de la unanI
midad, o del "veto", a la Comisión Interina no
puede considerarse sino como una etapa del
camino que ha de seguirse para rescindir y abolir
este principio. Ahora se nos propone que renun
ciemos al principio de la unanimidad en 10 que se
relaciona con el Capítulo VI, es decir, en 10 que
se refiere a todas las cuestiones relativas al
arreglo pacífico de controversias y tensiones
internacionales. .

Según la delegación de los Estados Unidos de
América, no se debería aplicar este principio en.
los casos previstos, por ejemplo, en el Artículo 34
de la Carta, es decir, cuando se trata de investigar
una controversia o una situación susceptible de

ccnducir a fricción internacional, a fin de detet~
minar si la prolongación de tal controversia o
situación puede poner en peligro el manteni.
miento de la paz y la seguridad internacionales.

Sin embargo, en la declaración de las cuatro
Potencias patrocinadoras, de fecha 7 de junio de
1945, el Consejo de Segt.!ridad, al ordenar una
inv~stigaciónr no debía perder de vista que
medidas tales como el envío de una Comisión de
Encuesta podrían agravar más la situación y que
el Consejo debía, por consiguiente, tener en
cuenta la necesidad de adoptar nuevas medidas
de las ,cuales sólo podría apartarse a riesgo de
dejar de cumplir con sus responsabilidades.

El Gobie~no de los Estados Unidos propone
ahora que no se aplique el principio de la unani.
midad cuanrlo se decida in"lestigar las contro.
versias y las situaciones estipuladas en el Artí.
culo 34, y ya hemos visto que ésta es una decisión
de gran importancia, relacionada con el arreglo
de problemas muy importantes. En otras pa~a

bras, la presente propuesta de los Estados Un:dos
es directamente contraria al principio proclamado
en San Francisco y previsto en la Carta como una
de las medidas y una de las garantías de asegurar
la unidad de las grandes Potencias. Claro está
que ,ninguna delegación o Gobierno que respete
su seguridad y sea consciente de la responsabili.
dad que tiene de cumplir \.:on las obligaciones
contraídas al subscribir y ratificar la Carta, podrá ,
aceptar esta propuesta.

Para terminar, permítaseme exponer algunas
conclusiones. La resoh:.~lón aprobada el 19 de
noviembre (A/501) por la Primera Comisión es
un ataque directo contra el principio de la unani·
midad. Este es uno de los principios fundamen·
tales más importantes cíe las Naciones Unidas y
uno de los medios más potentes y prácticos de
asegurar la unidad de l~.s gral:des Potencias sobre
la cual ·se basa ]a cooperad::".1 de los puebb
amantes de la paz. Esta resolución conf'tituye un
ataque concreto, es una etapa en la f"ampaña
dirigida contra el principio de la unanimidad por
el Gobierno de los Estados Unidos de América, el
cual debe cargar, por consiguiente, con toda la
responsabilidad de las consecuencias que resulten
inevitablemente de la aprobación y de la aplica·
ción de esta resolución. No es.. una mera casuali
dad que el documento que contiene esta reso
lución, que es el cuarto tcilla de nuestro orden del
día, contenga igualmente la propuesta de la

. Argentina encaminada a convocar una conferen·
cia para la supresión del "veto". No es una mera
casualidad que se encargue a la Comisión Interina
-fruto ilegítimo de la mayoría de la Primera
Comisión y de la Asamblea General en violación
de la Carta-para que examine la cuestión del
procedimiento de votación en el' Consejo de
Seguridad, teniendo en cuenta todas las proposi.
ciones que han presentado o presenten Jos
Miembros de las Naciones Unidas a la Asamblea
General en su segundo período de sesiones o á la
Comisión Interina. Esto quiere decir que la
Comisión Interina deberá también tener en
cuenta la propuesta de la Argentina que pide la
convocación de una conferencia para abolir el
derecho de "veto". I

La aprobación de esta resolución significará !
que en realidad ustedes quieren apoyar la pro.,¡
puesta de la Argentina que aspira a "amputar" '1
el principio de la unanimidad, que ustedes no sel
limitan simplemente a remitir la cuestión a ·la :~

'1
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Comisión Interina sino que le dan instrucciones a
es.!\. Comisión para que tenga en cuenta la pro
puesta de la Argentina en la cual se dice abierta y
francamente: hay que abolir este execrable dere
cho de "veto"; hay que destruir a Cartago; hay
'que abolir el principio de la unanimidad.

La delegación de la URSS estima que las reco
mendaciones aprobadas por la Primera Comisión
son fundamentalmente erróneas., La delegación
de la URSS ha votado en contra de e~as pro
puestas en la Primera Comisión y votará, tam~!én
en contra de esas propuestas y de esta resolucl6n
en la Asamblea General.

Ahora todo ha quenado en claro. Las tenden
cias políticas en conflicto han quedado perfecta
mente aclaradas. Se han precisado las tendencias
,políticas antag6nicas que reinan en las Naciones

Unidas y que se traducen en una lucha entre
quienes buscan la cooperaci6n y quienes, por el
contrario, sólo se empeñan en imponer su domi
nación. En otras palabras, es la lucha en favor o
en contra de las Naciones Unidas. Así es como ha
quedado planteado el problema. El porvenir nos
dirá quién saldrá victorioso en esta lucha..

En cuanto a nosotros, ciudadanos de la Uni6n
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, haremos
cuanto podamos porque triunfen los principios
de la paz y de la democracia sobre' las fuerzas
tenebrosas de la reacción, odiadas por millones y
millones de seres humanos del mundo entero.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se le
vanta la sesi6n y nos volveremos a reunir a las
15 horas.

.Se levanta la sesión a las 13.15 horas.

123a. SESION PLENARIA
. \

Ctd~brada en Flushing Meadow, Nueva York,
el viernes 21 de noviembre de 1947, a las 15 horas.

Presidente: Sr. O. ARANHA (Brasil)

116. Ejercicio del derecho de veto
(continuación)

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Checoeslova "luia.

Sr. SLAVIC (Checoeslovaquia) (traduéido del
inglés): Al principio del presente período de
sesiones de la Asamblea General, .el Presidente de
la delegaci6n de Checoeslovaquia declar6 que el
Gobierno de Checoeslovaquia se oponía enérgica
mente a cualquier modificación del equilibrio
entre los principales 6rganos de las Naciones
Unidas, especialmente con respecto a la Asam
blea General y al Consejo de Seguridad.1 Por tai
motivo nos oponemos a la creación de la Comi
si6Jn Interina de la Asamblea Gen~ral que rom
perá, en detrimento del Consejo de Sp.guridad,
el equilihdo establecido. La delegaci6n de Checo
,eslovaquia se opone a la creaci6n de la Comisión
Interina y declara que no podremos participar en .
los trabajos de tal organismo. '

La delegaci6n de los Estados Unidos de Amé
rica ahora ha rropuesto que sean remitidas a la
Comisión Interina las diferentes propuestas para
enmendar el privilegio del veto.2 La delegaci6n de
Checoeslovaquia ya ha tenido muchas oportuni
dades para declarar que se opone a cualquier
enmienda destinada a eliminar o a debilitar el
actual procedimiento de votaci6n en el Consejo
de Seguridad.

En la 113a. sesi6n de la Primera Comisi6n dije
que la delegaci6n de Checoeslovaquia no desea
tener todos lbs días en nuestra mesa esta man
,zana de la discordia. Tuvimos la cuesti6n del veto
en el programa de la Asamblea General del año
pasado, y de nuevo lo discutimos en relaci6n con
el establecimiento de la ~omisi6n Interina y en
relaci6n con la admisión de nuevos Miembros de
esta Organización.

Quisiera citar mi propia declaración del año
pasado: .

1Véase la 87a. sesi6n plenaria.

2
2 Véanse documentos A/3S1, A/346, A/C.1/202, A/C.1/

02/Rev.1 y A/C.1/272.

"Tengo el sincero convencimiento de que el
principio de la unanimidad denota una actitud
optimista en cuanto al futuro completo éxito de
nuestra Organizaci6n; este principio puede des
vanecer la desconfianza y la suspicacia hacia las
Naciones Unidas y, por último, aunque no menos

.importante, s610 el principio de la unanimidad
puede fortalecer la autoridad y el poder de las
Naciones Unidas y del Consejo de Segurida.cl J

con el fin de ayudarles a realizar la magna U,tea
que de ellos espera la opini6n pdblica mundial
democrática y amante de la paz." 3

En vista de esa declaraci6n, no puedo sino
reafamar lo que dije en la Primera Comisi6n. No
queremos estremecer las propias bases de la
Carta. Nos oponemos a to¿o btento de eliminar
o socaV9.r la pÍfr1ra angular de las Naciones
Unidas, el gran principio-de la unanimidad de las
g1.'a1~des Potencias. Por esta raz6n, la delegaci6n
de Checoes!ovaquia votará en contra de la reso
lución propuesta por la mayoría de la Prime.ra
Comisión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
pala~ra el representante de la Argentina.

Sr. ARCE (Argentina): ~,v vengo a discutir la
cuesti6n del veto. No es posible discutirlo en
horas. Necesitamos 10, 15, tal vez 20 sesiones,
tantas cuanto sean necesarias, pero debemos
discutirlo previamente en la Comisión antes de
discutirIo en la Asamblea.

Cualquiera que sea '1 crítica que se pueda
hacer a. nuestras ideas, cualquiera que sea la
manera de considerar estas cuestiones, somos
fundamentalmente ordenados, respetuosos de los
reglamentos y ceemos que cada uno debe cum·
p1ir con su deber sin lesionar el derecho de los
demás. De manera que no vengo a discutir las
'cuestiones política;:; que h.an sido consideradas
hoy, como ya fueron consideradas antes en la
Comisión y desde esta tribuna, no s610 porque no

8 Véanse los Documentos Oficiales de la segunda parte
del primer período de sesiones de la Asamblea General,
61a. $esi6n plenaria.
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